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S U M A R I O
Presidencia

 del Consejo de Ministros

'Orden estableciendo la tasa para la 
pata la temprana,—Página 603.

'Orden circular restringiendo el pri»
' viíetjio de ostentar las representa* 

eiones diplomáticas y consulares 
y  extranjeras en sus residencias el 
escudo de amias de- su Estado y a 
enarbolar la bandera de su Nación,, 
en la forma que se expresa en el 
artículo de la disposición que se 
inserta.—-Página 602.

'Orden disponiendo se dé cumplimien
to a la sentencia de la Sala tercera 
de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Supremo, absolviendo a 
la Administración General del Es* 
iado de la demanda interpuesta por 
la  Compañía Telefónica Nacional 
de España, declarando firme la re
solución dictada por la Presidencia 
del Gobierno provisional de la Re* 
pública en 8 de Junio de 1931.-— 
Página 603.

Ministerio de Justicia

0rden confirmando en él cargo do 
Oficial de 3.a del Tribunal Tutelar 
de Míenores de Jaén, a D, Antonio 
Aponte Berro.—Página 603.

Qiras designando para el cargo de. Vo
cal del Tribunal Especial de Guar
dia de la Audiencia de Lérida, con 
residencia en la Sea dé Urgel, a 
loa señores que se citan en las res* 
pectivas órdenes que se insertan,-**** 
Página, 603»

Ministerio de Hacienda 
y  Economía

Orden declarando en vigor para la 
próxima primera quincena de Mayo . 
los derechos reducidos de la segun
da columna del Arancel de impor
tación de las partidas que se citan.

'• t Página 603.

Otra fijando el recargo que' debé eo- 
brar-se por las Aduanes en las li
quidaciones de los derechos do Aran
cel correspondientes a las mercan
cías importadas y  exportadas por 
las mismas durante la primera de
cena del próximo mes de Mayo,—  
Página 603.

Otra autorizando al Comité Industrial 
■ Laneros para que proceda a la re

cogida y clasificación de trapos de 
lana, algodón y sus mezclas en las 
poblaciones que estime convénien* 
te*—Página 603.

Otra interviniendo provisionalmente 
Ja Industria de cuchillería mecáni
ca de Vda. dé N. Gessé, estableció 
da en Madrid.—Página 604.

Otra admitiendo para tomar parte en 
el Cursillo para cubrir 100 plazas 
de Delegados en Campaña de In
tervención Civil de Guerra, anuvtr 
ciada por Orden de este Departa
mento de 6 de Febrero último, el 
pefsondl civil y  militar que en nú
mero de sesenta y cinco figura en 
las dos relaciones que se insertan, 
—Páginas 604 y  613.

Continuación del estado letra Á ex
presivo de Jos gastos que se autori
zan durante el segundo trimestre 
del ejercicio económico de 1938,—  
P ágina  605»

Ministerio de Instrucción 
Pública y  Sanidad

Orden relativa a revisión del proble« 
ma dú la Inspección de Primaré 
Enseñanza.—Página 614.

Otra disponiendo cese en el cargo de 
Inspector Jefe de 1.a Enseñanza dé 
Barcelona D. Herminio Almendro$ 
Ibáfteis.—Página 614,

Otra nombrando Inspector Jefe do 
1.a Enseñanza a D. Francisco Ibá* 
ñez Córdoba.—Página 614,

Otra declarando nula la de fecha 26 de 
Febrero de 1937 en la que se sepa
raba definitivamente al Maestro 
propietario de la Escuela número 
20 de Jaén, D* Pedro Muñoz Rodrí
guez, y declarando al mismo jubi
lado forzoso con él haber que por} 
clasificación le corresponda.—Pá* 
gina 614. i

Otra considerando con derecho al per™ 
ciho de la subvención de 10 'pese
tas diarias, por desplazamiento} aí 
maestro evacuado de la zona fac
ciosa que presta sus servicios en Ja 
Colonia escolar "Cossio” do Caste
llón, D* Antonio Rosado Mateos*—  
Página 614,

Ministerio de Comunicaciones y
Transportes

Otilen prorrogando el servicio activo 
a los efectos de jubilación al Car
tero urbano D. Antonio Anciano 
PalomarPágina  619.

Otra declarando en situación de me- 
. pernumerario al Cartero urbano 
JD. Antonio Molino Payán.—Páginé

 ̂ 614,
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Otra reconociendo a D.a f > / <. mí 
Aramburu derecho a p J c >
nombre de su esposo D. Jii\ái 
dríguez, Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo de -Telégra
fos, el sueldo que venía disfru
tando.— Página 615,

Ministerio de Trabajo 
y  Asistencia Social

Orden disponiendo que el Auxiliar de 
Delegación, con destino en la Es
pecial de Trabajo de Aragón, con 
residencia en Caspe, D. Enrique
Ojea González quede cesante, por 
abandono de destino.— Página 615.

Qtra declarando cesante del cargo de 
Oficial de la extinguida Comisión 
Interina de Corporaciones, a Don 
Antonio Cabrera García, por aban
dono des destino,— Página ...

Ministerio de Agricultura

P rden separando definitivamente del 
servicio, con pérdida de todos sus 
derechos y' baja en el escalafón 
correspondiente, a los funcionarios

i i m i f i i i h i u i i i i i i i i        ■ " i m " " r T W i i i r

afectos al distrito forestal de Lé
rida que se citan, en la disposición 
que se inserta.— Página 615.

Otra id. id. a Da  Pilar Hidalgo Ta- 
raneo, Mecanógrafa de la Sección 
Fitopatología del Instituto Fores
tal de Investigaciones y experien
cias.— Página 616.

Administración Central

H acienda y  E conomía.— Centro Oficia! 
d¡3 Contratación de Moneda.— Fijan
do los cambios de divisas extranje
ras para el día de la fecha.— pá
gina 616.

GOBERNACióN.-r-Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado).— Rectificacio
nes de errores padecidos en diver
sas órdenes de ascenso formuladas 
a favor del personal de este Cuer
po, de acuerdo con lo solicitado por 
los propios interesados.— Página 616.

Convalidando el ascenso a Cabo con 
la antigüedad de 30 de Septiembre 
de 1936 al hoy Teniente de este

Cuerpo D. Pedro Ciudad Iglesias.—  
Página 616,

Convalidando el ascenso di empleo de. 
Sargento con la antigüedad de 31 
de Diciembre de 1936 a D. Adolfo 
Briones Sánchez-Roldán.— Página 
Briones Sánchez-Roldán— Pág. 616.

Confirmando el ascenso a Cabo con 
la antigüedad de 31 de Diciembre 
de 1936, a D. Ignacio González Gu- 
tiéi'reg.— Página 616.

Obras Públicas.— Jefatura de Obras 
Publicas.— Distribución general en
tre las Jefaturas de Obras Públicas 
que 3& relacionan en el Estado que 
se inserta de la cantidad de 
1.288.898;00 pesetas para, obras y  
servicios por Administración de 
conservación y reparación de ca
rretera del Estado del crédito de 
6.157,032'50 pesetas.— Página 616.

Administración Provincial.— Página
619.

ANEXO UNICO

Edictos.—-Requisitorias.— Página 619.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE M IS T R O S

ORDENES 
Excmo. Señores: La recolección

&e la patata tempranía ¡que s¡e pro
duce en el litoral levantino, ti ace ne
cesaria la fijación de precios de tasa 
máxima al pro ductor y al consumidor, 
ya que los que rigen en la actuar dad 
no se refieren a dicha oíase de patata 
y los que están propuestos para este 
[producto, afl. par que para los demás 
artículos de primera necesidad y pen
dientes de la aprobación del Gobierno 
tampoco son aplicables «a la patata 
temprana.

Un su virtud, esta Presidencia del 
Consejo de Ministros, de acuerdo mn 
la propuesta elevada por los Ministe
rios de Hacienda y Economía y de 
Agricultura, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

El precio de tasa máxima de la pa
tata temprana, que se produzca duran
te los meses de Abril Mayo y Junio 
-en las provincias de Castellón, Valen
cia, Alicante, Murcia y Almería, será 

de sesenta céntimos el külô  ai pro
ductor, sobre vagón origen y el de 
ochenta céntimos el kilo al consumi
dor.

'Barcelona, 28 de abril de 19S3.
J. NEGE LE ' 

Bxjomos. Sues. Ministros de. Hacienda 
y Economía y de Agricultura.

Excmo.  Sr.: La constumbre interna

cional ha ¡sancionado y nuestra legis
lación ha admitido el privilegio de os
tentar las representaciones diplomáti
cas y consu/Iares extranjeras, en sus 
residencias el escudo de armas de su 
(E!s¡tádo y a enarbolar la bandera de su 
Nación.

E ¡1 uso de este privilegio debe que
dar restringido para que sea eficaz, a 
las personas a quienes únicamente co
rresponde y el uso en edificios, auto
móviles, etc., de insignias extranjeras 
por parte de personas que no llenen 
título a ello por no tener sus funcio
nes el carácter de representación del 
Eistado a que pertenecen, significa un 
uso público e indebido sancionado en 
nuestras leyes penales.

En su consecuencia, esta Prescien
cia ha estimado conveniente recordar 
las disposiciones vigentes en la mate
ria y a. tal efecto se ha servido dispo
ner:

Artículo primero. Los representan
tes diplomáticos extranjeros acredita
dos cerca del Gobierno do la Repúbli
ca gozarán del privilegio de ostentar 
extertormente en sus residencias oficie - 
leq el escudo de-armas de su Nac~‘ón 
y podrán enarbolar en las misma■* 'a 
bandera de su País.

Artículo segundo. Los Consulados 
generales, Cónsules y Vicecónsul os po
drán coiloc&r sobre la puerta exterior 
deü Consulado o Vic ©consulado H es
cudo ele armas de su Nación, con esta 
inscripción: uConsulado o Vieecormula- 
do de...”

Podrán igualmente enarbolar la

bandera de su país en la casa consular 
¡durante los días de solemnidades nú 
Mioas, asi como en las demás ocasiones 
de costumbre,

Pero cesará el ejercicio de este do
ble privilegio cuando los referidos 
agentes residan en la capital donde se 
íhatla ¡la Embajada o Legación de su 
país.

Tendrán también facultad para le 
yantar la bandera nacional respectiva 
en ©1 bote que los conduzca por el 
ipuerto para desempeñar funciones ae 
su come tildo.

Artículo tercero. Unicamente ten
drán derecho a usar das letras “C. D.” 
en lois automóvil es que circulen per te
rritorio español los coches ofioLu es 
deíl Cuerpo Bipllomátieo que ’ehprán 
previ sitos a estos -efectos' de 'lia cor res
pondiente patente expedida por el M - 
niisterio de Eistado. El uso de la bande
ra en los coches ofijcbailes extranjeros 
quedará reservado a la persona ene 
ostente la representación de su país y 
únicamente en los casos en que ©■ co
che le conduzca.

Artículo cuarto. Por las autorlda- 
des gubernativas se adoptarán las me
didas necesarias pava el m-ejo:* cumpli
miento de esta disposición, sin perjui
cio de la sanción penal corresponden
te por uso público 9 indebido do insig
nias.

Lo digo a V, E. para su con o cimien
to -y efectos. c

Barcelona^ 26 de abril de 1938.
J. NÉGBIN

E xcmo. Sr. Ministro de Estado.
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Es «i raeum» ¡Meî Tiesto $ac la, 
G a m p & Ü i i a  T e l e f ó n i c a  N o c i o n a l :  d ©  E & «

p i a ñ a  'c o a i - tr a i  l a  r a s o u i u c i ó i i  - d e  l a  B r e a l -  

d o n c i ®  d e l  C t a b - t a r n o  p r o v M a n a A '  d o  l i a  

jR /^ p n a jb M c a  d e -  í e d t o  8  d ©  J r n i o  d #  

X 9 3 1  p o r  l a  q u e  d e s e s t i m e  e l  p ü *  

c u r s o  «d© o t o i d a  d e d u c i d ©  & n £ ©  l a  

® a a  j)Q ¡r  1©  d c u i  a m i a n t o  e a s t r a  f a 8I©  

d e l ¡  T r i b i m a « !  L o o u ó í r u c ©  A d m i n i s t r a r -  

t i v ©  .&© l a  p ¿ o v  l u c i a  d o  M a d 'f M  á #  9  

d e  M a r z o  c ío !  p r o p i o  a f io - ,  q u e  d e a © g ? d  

ím esxtíosMik  t r i b u t a r i a  d e l  . i m p u e s t o  d ©

■ p a t e m l o  M e l o s o !  d o  e i r o u l a N A m  d a  <!©* 

f j@ riírm a d o > fs  y o i i í c i u o ^  l a  ^  ^  

d e  ¿ o  G c n ie iK 'V '-H ', ,  ' a D o  m l & u a t  :v o  d e l  

T r i b u n a l  S u p r e m o ,  h f l  d i c t a d o  c a n  f e 

c h a  1 9  d e  J u d í o  d e  1 9 3 7 , 9 e M ^ m í&  

©«ya o arte  di*,smítprí» «os fw^ue
► F e lio , a b r íU i i J v ©  & h  é A m í -

lü&traclda Cían^ral Aal E staúa úm la 
d e m a n d a  I n t o r p i i m ia  p o r  ] a  C o m p a 

ñ i a  T e l e f o n i c a  N a c i o n a l  d e  E s p a ñ a  

d e p a r a n d o  f í i m ©  y  p i t o s fH t c ^ í o  l a  r¡@- 

e e H u c i ó n  d i c t a d a  p o r  l a  P m v d ^ n e i i a  d©S¡ 

G o b i e r n o  p r G v M o i m l  d e  & a R © p ñ b l * m  

$ n i  8  d e  J i m i o  ñm  1 9  J 1 ,

Y  h a b i e n d o  a o o r d & d e  e s t a  P r e s i d e ® ? ” 

o l a  é l  c u a u p l d i í m e n i t o  d e  l a  a l u d i d a  s e ® *  

t a n c i a  e n  s u s  p r o p i o s  t é r m i n o s *  s e  j p u *  

M e a  e a  l a  G A C E T A ’ B E  L A  M 3 P U *  

B E L G A  «e® f a l l o  d i c t a d o ,  p a m  b u  e j e -  

é u e i ó n , ,  c o n f o r m e  a  l o  d i s p u e s t o  o& 

a r t i c u l o »  8 4  d e  l a  S ¿ e .y  s o b r e ,  e j e r c i c i o  

d e  ' l a  j u r l f s d l c c i ó s í .  C O iU 'te n d C f e s o - a d 'ú a l^  

H i a t r M í v o  d e  2 2  d e  J u n i o  d e  *1 8 8 4 .. 

' ' ¡ B a r c e l o n a ,  2 6  d e  a b r i l  d a  1 9 S S ,

P. B..
J .  P R A T

l l a n o .  S r ,  S u b s e c r e t a r i o  d a  e s t a -  P r e s i 

d e n c i a .

MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D E N E S

A  p r o p u e s t a  d e l  C o n s e j o  N a c i o n a l  

d a  T u t e l a  d e  M e n o r e s  y  d a  © o « n £ a ;r im i-  

d a d  c o n  i o  a s t a í M e c l á o  e n  . l a  O r d e n  

d e l  2 2  d a  S e p t i e m b r e  d a  1 9 8 7 , e s t *  

M i n i s t e r i o  f h a  i e c n i d o  a  b i e n  c o a u f l r o n a a :  

e n  ¡e l - c a n g a  e le  O f i c i a l  t e r c e r o  d - e l  T r i 

b u n a l  T u t e l a r  e le  M a n o r e ®  e l e  J a é n ,  

c o n  e a t $ g o r i &  a d m i n i s t r a t i v a  d e  u r  - 

é e r a  c l a s a ,  t s e g t a  . p l j a M I J l a  a p r o b a d a  

e n  7  d a  O c t u b r e  ’d é l  p r o p i o *  a l i o ,  a  d o n .  

A n t o n i o  A p o n t e  B e r r o ,  q i t©  v i - e n e  

p p G s r b a o id o  s u s  s e r v i c i o s  e n  d i  e fe  o  T r i 

b u n a l , ,

R & r c a k m a ,  2*8 d a  A b r i l  d a  1 .9 3 8  s.

P . 3D.,
J O S E  M ,  J U N C O  

l i m o .  S r ,  S e c r e t a r i o -  O e m e r a d  d e l  O c m -  

© a j o  N a d k x n a l  d e  T u t e l a  d a  M a n © -  

a r a s .

I lm o . S r.: A  te n o r d e  lo  p re ce p tu a 

do en. los Decretos de la  P r e s i d e n c i a

del Conseja de M inistros de 29 de 
Noviembre de 1987 y  9 de Enero y  
2é de M arzo del corriente año,

E ste  M inisterio haciendo uso da 
las facultades que los mismos le eon- 
t e m í  y a  propuesta del Ministerio da 
la  Gobernación, h a  resuelto desig
n ar para., el cargo' de Vocal del T r i
bunal Especial de Guardia de la  A u
diencia de Lérida, con residencia en 
la  Seo de U rgel, .a D. Antonio Wa®r 
b m h ^ ig ^  Giarasó, Capitán de Cara- 
h r  cros que deberá posesionarse de su 
cargo ímñediatamante., cesando el an 
teriorm ente designado.

Lo digo a  V. L para  su conocí 
raíante y «efectos oportunos,

Barcelona, a  25 da Abril da 1938.
RAMON G. PEÑA 

Sr. Subsecretario de este Ministe
rio,

Bino,. Sr,? A tenor de lo preceptua
do en loa Decretos de la  Presidencia 
del Consejo de M inistros de 29 de 
Noviembre de 1.937 y  9 de Enero y  
24 de M arzo del corriente año»

E ste M inisterio haciendo uso de 
las facultades que los mismos le con
fieren  y a  .propuesta del M ínister4 1 de 
Defensa, NacionaJ, lia resuelto desigv 
a a r  para, el cargo de Vocal d d  Tri- 
bmial Especial de G uardia de la  Au
diencia de Lérida, con residencia en 
la  Seo de U rgel  a  IX Ramón Man- 
ssauares Molina... C apitán de In fa n te 
ría, que deberá, poses!onajrse de su 
cargo inmediatam ente.

¡L o  d i g o  a  V # I .  p a m  m  c o a o c L  

miento y efectos oportunos,
Barcelona a  25 cíe A bril de 1938.

RAMON G. PEÑA 
Sr, Subsecretario de este Ministe

rio,

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

O R D E N E S   

Ilmo. Sr.: No habiendo sufrido 
a í L i e m c j ó ' i i  lais ci-rc unstan.cia,s qae m.o- 
►t3braroin .las Oudcn-e® m i n i s t e r i a l e s  do 
Coallas 9- de Mamo, 28 de A b r i l  y  39* 
d e  Ms& 'o  d e  1 9 3 7 , e n .  3¡a a  q u e  s o  » c ~  

ñalab-SD los dereciíios ^reducidos tran- 
©itoríos de la fem ada columna, de! 
Ananoel de im partidas 1.3-43., 1.844* 
1.3,50, 1.351, 01.423, 1.480, 1.481/ 
1484, 14*35, 1.429¡, B70, «841, 841% 
B48f 844, 845, 348, 815, *18, 817, 31% 
9 M f M ‘l  Y- 1 . 3 8 0 , d 'í d h o i s  d e r a d h d é  

n o d u lo s  ccmtlmuarán m  vtgw d«* 
«paute 'la- primera quincena del pró
ximo mes de Mayo.

(D e ' o r d e n  m x®iifím í®á  l a  d i g a  $  

I. para m  ©on<M¿tad««Kboi y ©feotoi 
Oportunas-,

Bftrcékma, SO 4c Abril da 1988, 
P. B., 

A B O f D F D  S J S T O  

Dtao, Sr, Director g%n©r-8á de Adu«*
n&i$,

Ilm o. Sr.: Vistas las cotizaciones
de la  ooim "Troty* de om  iitho en d  
►morcado de d^nidroe y Isa dltlgna £Or 
tím olón  media de la libra 
m  l a  B o lm  fw  . M a d r ’d ,

IS S t©  M IíV In  1 <P»fM í|í 5, 
e l  " © c a r g o  q u e  d e í b e  v o b l a r s e  p o r  l a s  

A d u a n a s  m i Um  l i q u i d a c i o n e s  d e  l o s  

d e r e c h o s  d e  A r a n c e l e s  c o . r M f s p o n d í i e t s í t € i .  

a  l a s  m e r c a n c í a s -  I t m p o a t a j d a s  y  e o c p o o v  

t a d a s  p o r  l a ®  m i s m a ®  d u r a n t e  l a  p r i 

m e r a  d e c e n a  d e l  p r o x i m o  m e s  d e  M a 

y o  y  c u y o  p a g o  i i S i p t  d e  e f e c t u a r s e  e ©  

• m o n e d a  d e  p l a t a  - e s p a ñ o l a  o  b l & b e t e a  

d e l  B a n c o  d e  ( E s p a ñ a ,  -esa vo z  d e  h a »  

c e d í a  ©11 ' m o n e d a  d e  o r o ,  s e r á  d e  O D A *  

T R O O I B N T O S  O N O B  B O T E R O S  C O N  

S E S E N T A  ¥  C i O B O  i O B N T O M D S  P O R  

.O F B N iT O .

Barcelona, 2-9 da Abril de 1988.
P .

A .  & G S T O  K O N T i á f í ,  

fimo, Sr, nárecto* o  &tk‘XíU é© Adw*» 
i s a s »

Por este M inisterio  se ha dictado 
la siguieoat© Orden:

-limo. Sr.s Siendo ecmv^m-icnte i&tsn- 
alf-ear lia. f&bricaicidfli d© .-mantas y abrí- 
gos de lama pam weígtrc® e-ooibciUea- 
•tes y -ai mejor aproYedlusamiento de Im 
pnunerais' jm*aite>ri.as cii.B!i>ooIbl»es que a 
#u ve® aigniflquan im, ahorro pa«m 
nuestra ©conocoraía, pracím regular y 
usiifloar .]a r©c agida, j  míteoclón do 
trapos de lana, ^Jgodón y mío «nesc-laíE 
coíucemfarázL&ose :©©ta «fii-ueldíE mi ea Co
m ité Industrial Lanero, Opfj’au Imao 
reotar 4a >a /ydu tr,« 1 
dolé lias ifacuus*'a 6 a u e  b-Tf go&a* 
que le permitan ur>,. af*uacid/o afiea* 
en el ñn .perseguido.

Foor todo lo cual,
Eíi&e Miad-Sftarío* iba -i-eiiMo -a bí-eoi 

autorizar al- Oomiité lo a »
' u pera qu-a  ̂ la  ragoeMe y
■f f*<íáí'ioaí',6D -i*- . *\\4hv¡ de 'uua, algo
dón. f m$ íúúj l̂m 0̂ lás páblacioncá 
qu«@ estím.e fowonl^Qie: las que &m> 
fletará y d latrlbuird «o ifáboi’Ca©' teac*- 
tiles que tongran ^aear^g’ado© prendan 
de abrigo para comba sientas de Imé 
o¡r̂ a-r4smo,@ a¡uiorteidosi

©  íOomlté Inéuat;rial Laatero poda?* 
pana! ©i m e| or ác^aT.roJia 

de |a. Cwol/óeJ «qû  m  le
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con Ibs organismos iy corporaciones 
que estime eoaiveuáen'te.

Barcelona, 15 .de Abril de 1938.
P. D.,

DEMETRIO ¡D. DOS TORRÉ® 
limo, Sr, Subsecretario de Eocoumla,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de 23 de 
Marzo ultimo, del Comité de Control 
Obrero de la Industria cuchillería me- 
cárnica d-e Vda. de <N. Gossé, •estable
cida en Madrid, calle de Esparteros, 
gojúmero 6, solicitando la intervención 
de la misma.

DEM© Ministerio conformándose con 
la propuesta de la (Dirección General 
de Industria- y con el informe- de la 
Comisión Asesor a de Intervención e 
Incautación de Industrias tía resuelto 
intervenir .provisionalmente lia Indus
tria de cuchillería mecánica de Viuda 
de tN. Gessé, establecida en Madrid, 
caite áp Esparteros, M m . >6,, interven^ 
yenQión que deberá ajustarse a cuan- 
to al efecto previenen ed Decreto de 
23 de (Febrero y sius normas d>e apli
cación de 2 de ¡Miarlo de 1937. 

Barcelona 22 de abril de 1938.
P. D.,

(DEMETRIO D. DE TORRE® 
Hmo. Sr. Director General de índus1- 

faúa.

lima. Sr.: Examinadas por la Comi
sión Clasificadora designada, al ef-eeio 
las instancias presentadas 1 la convo
catoria para cubrir 10-0 plazas de De
legad os en Campaña de Intervención 
Civil de Guerra.-anunciada PO* Orden 
de este Ministerio de 8 de febrero úl
timo (GACETA número 4 i i y some
tidas al debido estudio y compiobat'lo
rie*-, por este Departa mentó se ha re
suelto, de conformidad con la propues
ta de la expresada comisión, sea admi
tido para tomar parte en el Cursillo el 
personal civil y militar que en número 
de sesenta y cinco figura en I3 3 d ru si
guientes relaciones, correspondientes 
a los grupos a) y b ) , respi©otivam°n ef 
dél artículo segundo, de la citada dis
posición, por reunir Xas condiciones 
exigidas para ©lio; siendo condiciona
da la ' admisión de aquellos cuyos in- 
formes demandados no se hayan reci
bido hasta eíl presente en su totalidad.

Las prácticas tendrán lugar indistin
tamente en las Intervenciones Cmles 
de Guerra de Barcelona, Maidrid y Ma
tón  según los mejores medios de co
municación desde liáis residencias ac
tuales de lo© concursantes, que debe
rán concurrir el día 9 de mayo próxi
mo a la once de la mañana, los quu 
deben presentarse en Barcelona, el día

16 a la misma hora los d© Madrid y 
a las 4'8 h-or-ae d© recibirse e». Maüón 
la GACETA correspondiente para I03 
residentes en Menorca.

Las Autoridades correspondientes 
proveerán al personal civil admitid” al 
O utísjíITq , del salvoconducto ¡>e$¡gí*? pa
ra su presentación en una de las Tra
zas citadas; a la vista de cuyo docu
mento^ las Autoridades Militares faci
litarán el pasaporte y pasaje por oien - 
ta ded Listado, con cargo a los ^róas- 
tos que para transportes dei perso ial 
de Ihtervenicáóii Civil de Guerra liga
ran en los vigentes Presupuestos.

Análogamente, los relacionados dM 
grupo b ), serán pasaportados* con ur
gencia para una de dichas Plazas pou 
las Autoridades Militares respec** vas, 
presentándose en Xa fecha y luigai se
ñalado al efecto.

Los que por cualquier causa no se 
presenten ©n el lugar y hora señala
dos £© entenderá que renuncian a to
do deredho que como tales admitidos 
pueda cor responderles.

Lo comunico a V. I. para su cu ©ci
miento y efectos.

Barcelona, 29 de abril de 1938.
P. D.

ADOLFO SítiTO 
limo, Br. Subsecretario de este Minis

terio.

R E L A C I O N  N U M E R O   Q U E  SE CI T A

ABEJLLd'DOS Y NOMBRES RESIDENCIA DOMICILIO

Antón Torregrosa, D. Vicente Socuéllamos (Ciudad Leal) M.
Be&ieyto Bemácher, D. Rafael S© ignora
Oasa'licfoi'eno Miusso, D. Luis Madrid •Bordadores, 7.
Cortés Rodríguez, D. Heli o do ro Chamarbin de la Rosa (Madrid) Calle 1.a Unión Eléctrica Madrileña 

; Ciudad Jardín.
Espinosa Rivas, D. Luis Barcelona Trafailgar, 12, 3.u, 1.a
García Castañeda, D. Tomás Vicente Almadén (Ciudad Leal)
Hervías Sánchez, D« Alfredo Valencia Plaza Temple, 8, 8.°
Madiedo García, D. Dionisio Barcelona Ronda Universidad, 5, 1.*
Montífo.rt Ramos, D. Juan Bautista Ontenien te (V aleñe ia)
Montero Bernal, D. José Madrid Alcalá, 163.
Pérez Soler, D. Angel Ontenien te (Valencia)
Quindes Cid, D. Antonio Barcelona Piqué, 29.
Romos Santero, D. José Bon. Zapadores VI Cuerpo Ejército
Reyes Herrero, D. Francisco Cortijo ¡de la OáDdera de Gualichos 

(Granada)
Rodríguez Gómez, D. José Madrid Luchara, 16.
Rosa González, D. Antonio de la Vifltafcarta de -Jo# Montes (Badajoz) Calle N, de Pablo, 26.
Solano va Grus, D, Rafael Barcelona Cortes, 818.
Zaragoza Alemany, D. José María Sueoa (Valonóla) Pablo Iglesia#, 14.

Pattoetena» 29 de Abril de 1998.—Ei
Ministro de Hacienda y ©oonomía,

A JX w Jb% iS T O
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DESIGNACION DE DOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E & V i

! * | 
Primer trtmestej Segvndo i r  I mire.-1

i (

:* Ü 1  e T O 3 

Total &©1 armesfc.

Bttnw anterior, , ,, „ , * 1.163.650 j! 1.163.r>fK¿ I 2.827.100

5.* f  *
g>
9.®

10.®

Servicio de (Remonta. * - * ■* - « '.  « ■« « 
Material de Medicina, . ,
Servicios de Farmacia, , . • .......................... . ,
Adquisiciones y er/cretentalento de moblaje. . *

*
!

8X6.000
86.412’BO

141.975
1,500

; ’ 
315.000 ; 

86.412’SOj
141.07& j 

X.500 j

630.000
172,825
283,950

0.000

: i.® 4* O t e  de oosmrvacléii

1,708.437:50 i . m - é s m j 0.416.375
. ?¡in >3í' í;r:;~a3

1.°
2.®
3,®
4.°

Del material de Artillería, , - * . .' *
Del material de Ingenieros, „ . . , . . . »  
Del servicio de Remonta.

* * '!

¡

9.094
i 1.450
| 750 
! 6.200 -

i
9.99-J !
1.450 |

750 I
6.200 j

19.888
2.000
1.500

12.400

18,394 18.804 | 88.788

; *'*
Obms á& roparaofióii

b,,.Ŝ "̂̂ r?r̂ tte.:íáí:r:s 3«S3gK-v353̂:ncri.̂ iv i "r.r 'trníSsUSiT̂-i'-̂ iSSUf
i

X® 
2.° 
8.° ! 
4.® i 
6.® 1 
6.° j

Iníaniteria, , » a , * . . ;
Artillería,, ♦ *

| Ingenieros. . * * . . . . . . ...........................
I Automovilismo. «
! Remonta, . « . . * - / . . „ * .

Medicina, * t ,

45.695 
88,783 

280.830 
125.000 |

1.750 ; 
2.500

494.558

45,695
OO.Y88

280,830
125,000

í P750 
7 rOe

494,558

91,390 
77.568 

561 600 
250 "09

«

ps& iw

i * Gsagffo# Tmmib&lmblm
i

TJ,® Servicios g«n«raie®. , ♦ * . * , * • *  * ? * * 27.0$£r46 27.082*46
__

i

4.* Gastos de ca^rActcr ’fKt^üMIaiai'lo o d© 
e&tsaMocinjáenfo

■ V

JJ.°
Coinstrucción es y a ebuliciones extrawdinaviaái* * 

j Obras do Ingenieros.  ̂ . *

M IKSSTl®IO XHB D E B I E N S A  N A d O N A X

m m w aioB  o e  m a r in a

«■ - 431,250
23«^6asasaÉK¿3tó^~

4Z1M0'
:==S&BSflBCSS53» ;r~ -

802.500
^zsesbcshets::: ẑ ssam

*•*
F E K S O N A L

Wte&wm mMvm

sum o»

i Personal v& rlo . * ■ ■ « . *  • * » * • « « ■ » * * f 88.500
i
¡ 28.800 57*000 ■

i ... , . _ ;
88.600 j *8.500 j 57.000
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í  í  f DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer trimestre Segundo trimtre. Total dei semest.

£*» I/» 2.o
8.°

U.°

V

1.0

U.°

4.»
U.o

u.°

0.0
U.o

7.0
U.o

>x,°

u.°

U.o

á.°
u.°

Sum a a n t e r i o r .....................
M arinaría. . ...........................................................................

Otras remuneraciones 
Gratificaciones y  asignaciones............................ . • .

MATERIAL
M aterial genonai 

De oficina, no íwventaríflMe 
Servicio» generales. . . . . . . .  . . • . ;

^ ra^^m lie tn ito  de locales
Alquileres

GASTOS DIVERSOS
Cfcastos varios

Adquisiciones y construodoncs ordinaria» 
y obras de conn&ervftGidn y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinaria»
Consumo de m aquinas, pertrechos y municiones.. • .

Obras de conservación 
KtttretenkniexUto de faros. ......................................................

Obras de reparación 
Carenas y re p a ra c io n e s ................................

SE E W €D os nm A¡mm
P E R S O N A L  

H aberes activos 
Sueldos

Fuerzas -a¿. eas,

Otras r&munemcionea 
Fuerzas aéreas. . . . . . . .  . . . . .  * .

Asistencias y  dietas 
Fuerzas aéreas. , , * * , *

28.500
58.986*50

625

28.500
56.986*50

625

57.000
118.973

1.250
88.111*50 86.111’50 172.223

00.147*50 60.147'50 120,296

9.450 8.450 18.800

6.000 6.000 12.000

100.000 100.000 200.000

72 72 144

28.000 28.000 56.000

850.049'10 850.049*10 700.098*20

450.WO1 456.799*01 m-m*Q2

mmo 17,500 35,000
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i 1 I UESIGNAOIOH BB LO0 GASTO® j
0 n  B X> x T'O S P H B ' S U P U Í S T O »

r {
Primer trimestre! Sesunéa trfmtr©.¡ Total tiel aamest»

; i.* 4 # u> W m m m  aéreas . , * * -  . . * > • * t * * • 283.9é5‘88 407.801 m
’ssmsb̂ ssŝ ^ sóISÍ

i / '

1 /

MÁfmiAL 

Material general 

De oficina, m  iñvmtaHaMe

| \t
1}

lüv* aérea® , v « * « * * ■ .  * ' 15.000 . I 15.000- so.ooo

3M De oficina, imieniariaffie |

$J,0 Fsgera&s aéreas «  ̂ . 2,500 2.600 6.000

1 /

JJ.*

impresiones, en&uademackmes y  pubUmekmes 

F m rsm  aéreas , u ú im 1.600

émmñBMÉmá® éB  t e s t a

*,• 'ÁJ'quUerm

mxm rn aéreas ■•  ̂ * 1.125 L 125 2.250

. fte* GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios

!<** i

IJe*

De earáefer- gmeraí 

F*r#y*a» aéreas , , . « ■ * » * * . «• *• *•  b * * ' * 40,635. . 40.035
3gggjĝ iír>-̂ câ rn;~ín¡SSZ;

«1.2TC

i / Subsistencias, hospitalidades, tra n sp o rta
acuartelamiento y  vestuario

3D> Wmmsts aéreas . . * * ♦ - * * • - * «' « • » 66,666*04 66.666“ 04 188.882’%
-¡aaaHSsssa.-.i.....,;:;.:;-'''

üé̂ [ulsi<ci<Mü.eís j  oonstroootoiifis ordMarias 
y obras ée oonsusecrvaolén f  reparastte

|

f  •*

u,*

AÍdqtmidone^ y m m sim oakm s o rá im t^ s  

Fu&raas aérea,® * 408.15o

1
1
j 408.1» 816.810

6 /

u>

Obras 4e eonsermoMa...
;

Fiprxsjs aérea® * 25.000 23.000 ! 80.060

' IJ.® 

ü ,‘

Obras de r$p®rm$é®
s . 0 0 0 S.000 J 16.000

§»*
8.600

: tezwágsriaascsaa 

2.660

1
i

| & 0 0 0
:J-a— -

Se* H** W¡mM*m  cerraéos i

w < y y r i w w i  afectas a  ofeditos en «ue se ano» rema- 

i i m h i  dAckm) - * » » » » * » * ' *  » f < *
1 » 
*Ussa«rn8íW5S»saĉ

íf
W

n
[ :í 

g Í**S»35S8«Ŝ
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if G
rupo, „ DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

I ¡
i . ¡ Primer trimestre- ¡

;
Segundo trimtro, ¡Toral del semo&fc»

1 ,®

1 .*

1

U.o

M INISTERIO DE LA GOBERNACION 

GUARDIA NACIONAL REPUBLICANA 

• Comandancia de Marruecos 

F E R S 0 N.A L 

. Haberes activos 

Sueldos
¡

225.188*75 450.377*50

2.°

U.o

O tras rem un eraci ones

Asignaciones, bonificaciones, gratificaciones y recom
pensas. . ........................... ................................... 201.869*0?! 201.869'07. 403.78 8'14

8.°

U.o

Asistencias y dietas 

Personal de la Com andancia...................... 18.750 18.750 37.500

2>

■I.*

U.o

MATERIAL 

Material general 

De oficinay no inventaría,ble 

Comandancia . . .......................................................... 3.223*10: 3.223*10 6.446*20

2.0

Ü.o

De oficina. inventa,viable 

Comandancia.................. .............................. .... 500 500 1.000

4.o

U.o

Arrendamiento de locales

Alquileres

Comandancia................................................................... 31.908*35 31 908*35 63.817*10

2.0

U.o

GASTOS DIVERSOS 

Castos varios ■

Subsistencias, hospitalidades, transportest
acuartelamiento y vestuario

Transportes y hospitalidades........................................ 3.200 3.200 6.400

8.0

U.o

Alimentación de ganado 

Comandancia..................................................... 8.285*50 8.285*50 16.571

6.0

U.o

Adquisiciones y construcciones ordinarias 
y obras de coimservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Comandancia . . ........................................ f ' m 025

6.0

U.o

Obras de conservación... 

Comandancia ............................................. . . , i p s 28.789*25 57.579*00
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1
1 1

i
1 D SJSÍG N A C IO lf D S LO S GASTO S

S

C R E D I T O S  P E i a u i ir & 3 V <5 &

f f í

j. ... ,. .. .... . . . ...
Primer trlmestro! S&gtindo' irissur 5.,í iTotal <teJ

i ia g iH P o  d ®  c® iro ?fflO A c io K B s . m áap p o B -
$H8 ¥  D B M S  YVMM3A&

!i
í

'! 1
! 1 
1 í
1 í

|

u

*»

?3¡RSONAI< 1

Offits remuneraciones j
!
i

I

S0fOMt 5 <? s a ». * fc ? * « 3 * * * I * * * 7.750 i 7.760 1; 15.500 '
■SáSSSSl

&* rÁeíatenci0 y éietm

» / F&x*& $ ? * * , * * . * * * » * 1.000 L0O0 ; 3.0<Htî sasá̂ jl
1

V

w

OJUHOS DIVERSOS

Gasto® varias 

De carácter f/enerai

1
ll
i

JJ.#

;1

f. Saliszsas» , « * 4 . * * # . « * i * •

Adqii!fli<&OffcM J  coai»teu««!«iM» d füuñiiSi
| ■ y obras é© coniisorva*&ifai y rep&raciéa

500 mo
j ¡££&wJS££Sffie!e8i3̂

1,000.

6# )! Aáquis-wimee y corntruccíc-me orM m ri0

TJ~* j $¡$$0 y  M in a . * 37.000 37,000 74,000

V Obras 4e camemacifa

w JP a e ; a g C # * 7.600 .7.500 >g.ooe
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1 R E S U M E N  

de los créditos correspondientes a la Sección Décimosexta

Acción de España en Marruecos

Capítulo Artículo

C R E D I T O S  P O R  A R T X C U L O S  |
TOTAL POR CAPITULOS

Primer trimestre
!

Segundo trimestre Total del semestre !

PRESIDENCIA

l/> 1.°
2.°
S.o
4.°

83.862*25
62.353*08
14.106*25
1.937*50

83262’25 
62.SB3’08 
14.106’25 
1.937’50

166.524*50
1?4.706’X6
28.212*50

3.875

181.859*08 161.659’08 328.818*16

3.* !.•
2,°
4.° <

8.500
500

1.3X2*50

3.500
000

1.812'B0

17.000 ! 
1.000 
2.625

10.3X2*50 10312’50 20.625

1.0
2.0
4.0 .
5.*
6.°

8/’

129.000 
42.515 
6.250 

11.100 
8.187*50 
1.500 

6.541.306*66 
1.603.800*46

129.000’00
421515
6.930

11.100
6.187’50 
1.600

6.541.3O0’06
1.6O3.S00’48

268.000
#6.030
12.500
§2.200
1Í.375
3.000

18.082.613*32
§00*92 "

V

3.341.659*62 8.341.659’62 16.888.310*24

1.° 103,341*03 106.341’03
2X2.682*06 ^

17.239.944*46

RECAP ITU LAC IO N

1,°

S»

101,850*08
10,612*50

8 .341.859*62
106.341*03

161.65908
10.812’50

8.841.659’62
106.841’03

328.318’18 
20.825 

18.683.3X9*24 
2X2.682*08

•

8.819,972*23 i 8.610.972’23 17,239,944*46
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R E S U M E N
de Ios créditos correspondientes a la Sección Décimosexta

Acción de España en Marruecos

¡Capitulo Artículo
C R E D I T O S  P O R  A R T I : 0  u  l  0  s TOTAI. POR CAPITULOS

Primer trimestre 1
j Segundo trimestre1 .

Total del semestre

DEFENSA NACIONAL
..........™ ' T

1/ 1.°
2.®
3,®
4.® 
6.®

15.379.817*66
3.099.769*87

50.000
2.174.145*84

17.500

15.379.817*60 
8.099.709*87 

50.000 
2.174.145’84 

17.500

30.759.835*82
6.100.530*74

100.000
4.848.291*63

35.000 í '
20.721.233*37 20.721.233*87

2.» 1.®
2.°
3.®
4.®

46.709*61 
7.267*75 
5.625 

12.223’15

46.700*61
7.267’76
5.626

12.223’IB

98.419*22
14.535*50
11.250
24.446*80

71,825*51 71,826*81 j¡
8,° 1.°

2.®
8,®
5,®
6.°
7,®
8.®

899.163*50
4.276.894*11
1,758.024*86
1,708.437*50

18.394
494.558

27.082*46

399.198’50 
1 4,870.894*11 

1.753.624*86 
1.708.487*50 

13894 
494.553

27-082*46

798.327 
8 553.788*22 
$.616.049*72 
&416.875 

36.788 
989.116 
64.164*02

8,082.554*43 8,682.554*43 i* i& w x w * m
4 / 431.250 431.250 861,809

RDOAPITULACION
m m x w m

¡L*
2 /
a.»
4 ,*

20.721.238*37
71.826*51

8 ,$ |M 5 |'48tólíso
20.721.883*97 TÍ4afl’ÉÜ 
&e¿2,554*48 

431.250

41.442,466*74
343.651*02n s m s m m
1N0 .6OO

Í?^06363'81 89.006,863*31 59^813,728'62
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R E S U M E N

d e  lo s  C r é d i t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a  l a  S e c c i ó n  D é c i m o s e x t a

A c c i ó n  de España en Marruecos

C R E D I T O S  . P O R  A R T I C U L O
Cfi-piiuto Articulo i TOTAL POR CAPITULOS

* Primer trimestre ; Segundo trimestre | Total é&l

DEFENSA NA.CXONA L !
!

1

í
Js

• - I| Bemíüí&s de Mar\n& \

U « í e se .iirs o s e a m o  j
1

. 172.22S
Í.G ' i 60,147*60 00.147*56 : . Í20.295

146.269
----- ----------------- -- ------- ;

j 146.259 292.518

2.» 1.*
i i
¡ ’ - 9.450-

j
j 9,450 18.200’■

Al j| 6,000 1 6.000 12.000

¡ 15.450 15.450
i 1

8O.PP0
... ..---------- a a c : ^m ¡2áO £^s^^^vî r^T.r~ rrxsstaxam s.:. 1 -

B,.- 5A 100,000 ! 100.000 ! 200,000
6A 72' ' ■ 72 || 144
7.4 2 8 ,0 0 0 28.000 56.000

128.072 128,072 ' ;I V  256.144

i
í

879.662

i
í

RECAPITULACION

i® ■ s 146.259 146.259 292.518
2a ¡ri 15.450 15,450 80.9000
Sa 1 2 8 .0 7 2 128.072 256.144

289,781 289.781 879.562

%
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V/ ' R E LACIO N  NUM ERO 2 QU E SE CITA

EMBDEO . Y A R M A APELLIDOS Y  NOMBRE

« S S 5 S S

DESTINOS
í

i

P?en lente Infantería Afcenza Gómez, D, Antonio Bon. Inf. Ministerio Defensa Nacional
M. id. Aguado Cabrera, D. Joaquín Comisión Liquidadora Regim iento 14.

Id. id. Aguí lar Xlián, D. Pascual Batallón Retaguardia núm. 3.

Id.' id. Alaban García, D. Enrique 253 Bon. de la 64 Brigada Mixta.

Id. id. A lfonso Martín, D. Florencio Batallón Retaguardia, núm. 3.

Id. Artillería Aliinónzar Cid., D. José Regim iento Artillería, núm. 6.

Id. id. Alonso Martínez, D. Vieencio 4.° Grupo Cañones 7,62 R. G. A.

M. Caballería Be a Giimeno, D. Jesús , Regim iento Caballería núm, 7.

Capitán Infantería Caballero Te ira, D. Anastasio. Jefatura Retag. Trana. E jército Centro
id." id. Carpió Revert, D. Vicente 22 Brigada Mixta.

Teniente id. Castillo Alouibierre, D. Am brosio 29 Brigada Mixta, 116 Batallón.
M .  . Caballería Coarasa Clámente, D. José 8.° Rto. d/e la Brig. Caballería núm. 4
m . Ingenieros Dotor Cantero, D. Diego E. M. de la 74 Brigada M ixta.

Capitán Infantería Ferránidiz Pérez, D. Francisco Compañía Depósito 113 Brigada M ixta
{Teniente id. Ferrando Q u ite , D. Manuel Bon. Ametra. X I Cuerpo Ejército.

Id. Caballería Ferrer Martí, D. Servando Depósito de Remonta núm. 3.
Id. Artillería F-eito García, D. Manuel Regim iento Ligero núm. 6.
I¡d, Milicias Infantería Galán Arévaio, D. José Felipa 239 Batallón de la 73 Brigada M ixta
Id. Infantería García Moreno, D. Gaspar 224 Brigada Mixta.

Capitán id. G eie Sampedro, D. José 256 Batallón de la 64 Brigada Mixta.
tremente id. Giménez Marín, D. Daniel E. M. de la 41 ¡División X IX  C, E jército
Capitán id. González Uíbrarna, D. Moisés 122 Brigada Mixta.

Id. id. Gordo del Río D. Salvador 29 Brigada Mixta.-
ten ien te id. Hato Domínguez, D. Santiago Comisión Liquidadora 29 División.
Capitán id. Iglesia Angel, D. Pedro 114 Brigada Mixta.
tremente Ingenieros Inglés Boix, D. Joaquín Com andancia Oral. Img, Ejér. Levante
Capitán M ilicias Infantería ¡Lafu&nite Gamborino, D. Enrique 57 Brigada Mixta.
Teniente Infantería León Camallonga, D. Rafael 225 Brigada Mixta.
Óapitám Caballería López García, D. Miguel 81 Brigada Mixta.
ten ien te Infantería López Vela, D. Eugenio 143 Brigada Mixta.
Capitán Oficinas Mili. M acián Hernández, D. Hilario Comandancia M ilitar Mahón.
gañiente Artillería Malo Polo, D. Ramón Unidad Depósito Artrla. E jército Este

Id. Ingenieros M oya Mari, D. Juan G. A, M. Zapadores y Telégrafos n.° 2
Capitán Infantería Meleno de la Torre, D. Pedro 423 Batallón 106 Brigada Mixta.
Teniente Caballería Nieto Saone, D. Sergio Grupo Escuadrones VIII C. E jército.

Id. Artillería Fomce de.L eón  Brats, D. Francisco X I Cuerpo Ejército.
Capitán Caballería Retam osa Reyes, D. Fernando Depósito Rem onta núm, 2.

Id. Artillería Ripoll Reus, D. Andrés Regim iento de Artillería núm. 4
Capitán id. Rom ero Cassani, D. José Servicio Tren del E jército Centro.

id. id. Ros el Estefoán, D. J o sé E. M. de la 10 División.
Teniente id. iSalioedo Sánchez, D. Francisco 215 Bon. de la 54 Brigada Mixta.
Capitán id. Sarabia Cánovas, D. José 223 Brigada Mixta.
Teniente id. ¡Segura Sánchez, D. Am adeo 3.° Bon. del Reglo. Infantería n. 10.

Id. Artillería Soria Navairro, D. Juan Grupo Artrla. 11, 43 V III C. E jército.
Capitán Infantería Tejada Pérez, D. Pedro Dimas. Escuela Popular de Guerra 1.a Sección

Id, Milicia* id. TrujíUanos Guilléoa, D. Antonio 221 Brigada Mixta.
Teniente id. Tkir PlameOs, D. José Regim iento Infantería núm. 37.

Barcelona, 89 <Se Aibriil de 1938.
01 Miftíatro de H acienda y  Economía

T » T\

- v . ,  * ADOLFO SISTO
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MINISTERIO DE INSTRUCCION

PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES 
Ilmo. S r.  Por estimar neceserio una 

revisión úél rproblema da te Inspección 
d© Primera- .Ea^eñanva, 

lOste Mmisterio ha tenido a fe lea di®* 
$üner¿

1,® Quedan declarados cesantes en
«us .cargos los actuales Inspectores í&* 
teriíioa de Primera Eneñ-anza,
• 2.41 • Los xnaestros que actu&lm© j¿& • 

; flfcseinHpeñan. loa cargos, a que se-reUs* 
re di <?Aiteuao anterior so reintegrarán 
fk Jas' .as-cuelas que desempeñaban mi 
$6? nombrados para aílos en %í plaa© 

15 éfm
3 * Fte bxc pro* ’jsoims doado .no att- 

Mese más que Inspectores interinos 
penmanceerá, en su csrgo hasta que se 
Je sustituya aquél que ejerciere km 
funciones de Inspector Jefe,

4.® Su tes provincias donde nM 
lh$pecior interino ^tenias© las tan» 
«iones de Inspector Jefe habiendo pro* 
pieiarioi*, Mirá sustituido #n eSlm  wr- 
«á lastpeeior |j*Fog»iet&rí® úm w&got, m *  
tflg&adad ©m el escalafón,

la® ‘ Jm  Dirección. General Ce P-£lr 
mora Baseaaaza dispondrá, lo mAs m i^  
ténieafea ' m m . la " rsorgánigaclón del 
sénrioió '$&© pudiera derivarse" dei m*. 
m  de loa Isiapeotórea interinen’ dé FrI- 
922era Enseñauea, Á&imfemm resolveiá 
tea ln: en Tirtúd; de la#
^reactancias producirse la»,
mspilî fiueldn de .asta Orden,,

So digo a Y. I. su m m m im lm *  
te y dentáis efectos,

Barcelona, 2*7 de aforllde 1938,
P. D,

J. POTO ELIAS, 
Jílmo, Sr, Director General d© Primera 

a*nfíeíñaa3ga,

Ilmo. Sr, 1 Por considerarlo 
atente para el servicio este 
iba resuelto que don Herminio Ai-mea- 
f&ros Xb&fi©z oes© en al .cargo de 
peeftor jeife de Primera Enseñanza de 
Barcelona qm  vente desempañando' 
•basta la focha,

:Lo digo a Y, I, para su eonoefmíei^ 
to y éem és efectos,

Barcelona» 28 dm abril é® 1.988.
M  Subsecretario,

J. PTOG ELIAS 
Bmc, Sr, Director general de F rh m iá  
t Enseñan^

JBtoo, Sw  En atesiddu a las «iroUñS 
ttetícias que oomouTren en don Fraucte# 
4$ IMííoís Oórdofba,

Kst# u* tmmkt® n$##

braríle Inspector Jefe de Primera Bn- 
geñanca de la provincia de Barcelona» 

Lo digo .a Y, I. para su conocimos,!* 
to y efectos-,

Baileeilona, 26 de abril de 1938,
OSül Suteeoretarí-o^

j. pina ellas
Iitoio, Sr, Director generad de Primam 

Enseñanza,

I l mo. Sr.-: Vista la instancia de don  
Pedro Muñoiz Rodrigue® mMltem&o 
aea recada l*a sñiii'cíóii de :ssepa,rafSiéB 
definitiva-. de mi caigo de Maestro, 
profpdatairío de ]m Eacuela -n/dm, 20 d© 
jaén que *1© $ué impuesta par Ordm 
4© 2*8 de Febrero de UiJf (aACiSlM: 
’éel 2-8 )v

CDendeado en caenfea que da 1*0® «tek 
foimea tUtegados .poisfceriorinenta a «sita 
Minie-teiio aoeraa de la actuación. ;pv®* 
fesíenai y -política deá citado 
resulta endeajitem-ente excesÉm la soaî  
:isiéiii que le fué ‘tepiie-st^,

.Esto M^tsterlo te  -teuldo a bien 
•¡r-escHlveiu

■Primero* Que se ocmaMere ¿crfa 
la meuciomada OMen €<s M  d® Febr@--
m  de 1937 es lo que se nafiere a la 

.. gegsir^íé^ .deSMitiva del Mae^tno d# . 
la escuela Mis, 20 de Jaén don 
Mullos Sodrtgues» y 

:.;Segundo» .-.,Declarar ai naeiLOioiiad# 
maestro.- juiMlaáo foa*soso. í6oa..ei- haibas 
que por cüasáficacióaa ie «orreaponda^ 
de acuerdo c©u io que determina <á 
hartado c) del artfeulo /tercero dal 
Decreto de 27 de Septiembre de IMS,

■ Cío digo a Y, I, pam au co.nooi¡niíeiir 
to y demás -efeotois,

B-aiwlona, 21 d-e Abril de 19*8*8 .•
P. D»,

J. P ifia HOAS 
lirtlmo. Sr. Director General de .P.nm-:̂  

>m Engeteniza.

I lm o  Sr,: De conformidad: con lo 
dispuesto en te Orden de te PreMdciu- 
da  del Cotaseijo de Min-iatros de 11 de 
Norriembre del pasado año .(<M0ETA  
del 13), y tpoir raallars© eom prendido m¿ él apartado segundo del¡ auúan-, 
mero de te citada dtepoakdón,

JJsfce Ministerio ha acoerdado, 
Primero, Que s© ' ccaistidere coa 

derecho al jperoib-o¡ d*e la subvendón de 
dias pesetas diartea, potr áe^ptezamieeL- 
to» determinada, ea el mcsacionaiá©.’ 
apartado ^agimdo, a  ipartá  ̂ del dia I I  
de 'Noviembre ülrtíf-mo ai maestro ©y&® 
ouado de zona facciosa que presta mm 
sea*vi<áoss m  te Cetonia escote? **iOo@* 
^  de Qaafccélóa do® Antonio 3 !$ ^  
do Mateos,

Segundo, Que pow ©I Habilitado 
coffrê pooadleate ee formule la oporliû  
imi «i<5iaíto» 4«

wneífe, eur© áei’edio al percibo $$ 
fseconoce ?p-oir te pronto OMm 

«Lo c'.ga h Y i 5im su conoici-mieii*'
•to y Zf* 1" , f r t,i«

B'-a c-te h T' áe Abril de 1938í 
P, 13,,

*. PÜWi' EtLIAS 
Ilitmo, Br, B ímoim  Ita» tai de Primé* 

m  Jünm&sMsw*

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
 Y TRANSPORTES

OR D E N E S
Ilm o . S r .: E s te Ministerio, eonfoiV 
m&nát¿*& 'xa lo propuesto por 
DlreeclóB. general g de acuerdo e©2$ 
lo establecido mi d  apartado 2.® de 
te Ley de 30 de Mayo de 1981* 
tenido a bien disponer qm  el Car* 
car© urbano JD„ Antonio .Anciano Pa  ̂
lomare® que disfruta ©1 haber 
cíe 8,500 pesetas y destino en la Cae* 
tarte de ia Administradón ^ibalte^ 
na de Malagón. (CiiMad Be&l), qu0 
?n:np]ló en do Agosto da 19S7 lá| 
eRaoi' regrlamentada. para, ser jubila  ̂
do | a© reunía.... en dicha fecha. !c  ̂
veinte Míos de servicios indtepeiasa* 
ble? jAim obtener dorr-cboa paYve% 

>chu yn j 'ru¿deloa tenor-,
tilico t'íbicr. cílor a partir d©|
tprímero de Abril de U W , testál 

r :  de Julio de 1943, en que deberá
,rr - -cna¡ní ?r 7_  qlle no Jjĝ .

carnp’.uo 70 \fev. .dad...y .01
reunirá el uempo indi .-•/ :.¿ aM© para 
obtener ha^x paM"o-

£;o oiga a W ? âi¿> conoció’
ralento y derrdte efectos-

Barcelona, a 25 de Abril ele 1988, 
F. D„ 

RICARDO GASSET, 
Imo. Brs Director gener&á d® Cor’co^

Ilm o . Sr.t En uso de las  atribución 
que me están conferidas y <Újj 

conformidad con lo establecido m  
Orden Ministerial d© 81 de Mayo úl¡l. 

ii tenido a bien declarar es$ 
t o cía -Supernumerario, jmij 

haber sido designado para al carg-g 
d© Delegado del Ejército da Tierr^ 
m  ia. categoría d© Batallón, al Ca®r. 
tero urbano de primera día®©, cor e|, 
haber anual do tares mil qutaientajj| 
peseras, D, Antonio Molina Payaj^ 
afecto & la Cartería de la Admfrd#' 
immón Principa1 d© Múrela, ’ i 

Lo digo a Y, I. para su ochkh#» 
mentó y demás efectos.

Barcelona, 20 de Abril de 1938* 
RD ., 

RICARDO QASam  Y 
«w»nU i*  fita: can*'
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I lmo, Sr.: Visto el expediente instruí 
$.0 a instancia-de D a Lorenza Arambu- 
ru Olano, esposa del jefe de Negoei&do 
de 3.a clase del Cuerpo de Telégra
fos, D. Julián Rodríguez de Diego, 
en súplica de que se le concedan los 
haberes no percibidos por su esposo 
y  otros derechos, y

RESULTANDO 1.° Que el funcio
nario Sr, Rodríguez de Diego estaba 
destinado en el Centro de San Sebas
tián, y al evacuarse esta ciudad se 
trasladó a Bilbao, pasando a prestar 
los servicios de su cargo al Gabine
te de cifras del Ejército del Norte, 
sucesivamente en Santander y en Gi- 
|ón.

RESULTANDO 2,° Que el 20 de 
Octubre de 1937, al producirse la eva
cuación de Asturias, por orden del 
Jefe del Estado Mayor del Ejército 
del Norte, el funcionario Sr. Rodrí
guez de Diego embarcó en Gijón, 
juntamente con otros compañeros, en 
el vapor 4‘María Santiuste” .

RESULTANDO 3.° Que al llegar 
él citado barco, pocos días después, 
a la costa francesa, se produjo un 
incidente a bordo por la desaparición 
de uno de los evacuados que se su
pone fué el señor Rodríguez de Die
go, no habiéndose tenido noticias de 
su paradero a partir de aquél mo
mento.

CONSIDERANDO 1.° Que no se 
ha acreditado de manera fehaciente 
©1 fallecimiento del expresado funcio
nario, lo que impide ofomeeder a la so
licitante, su esposa, la condición de 
viuda y de los derechos pasivos co
rrespondientes.

CONSIDERANDO 2.° Que se ha 
probado, sin embargo, la desaparición 
del señor Rodrigues de Diego, que tal 
vez fué hecho prisionero por los bar
cos facciosos que persiguieron a los 
evacuados del Norte.

CONSIDERANDO 3.° Que se ha 
justificado por declaraciones de varios 
compañeros la lealtad al Régimen y 
los servicios prestados a la causa re
publicana por el señor Rodríguez de 
jbiego.

VISTA la Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros fecha 1.° da 
Marzo último,

Este Ministerio ha resuelto recono
cer a Da Lorenza Aramburu Olano, 
por razones de equidad, el derecho a 
percibir en nombre de su esposo Don 
lililíán Rodríguez de Diego él sueldo 
fpe éste venía disfrutando, a partir 
del momento que dejó de percibirlo, 
o sea desde i.° de Octubre próximo 
jasado, y  siempre que no reciba otros

haberes del Estado, regiones autóno
mas, provincia o mur^mío.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 19 de Abrü de 1938.
P, D., 

RICARDO GASSET 
Emo. Sr. Director general de Te

lecomunicación.

MINISTERIO DE TRABAJO 
 Y  A S I S T E N C I A  

ORDENES 
Ilm o  S r .: e l D ecreto  d  la  P res i-

&©xicia del Consejo de Ministro^ de 
27 de seipiiomibr© d<* 1936, en su ar
tículo tercero dispuso que la decía* a- 
(ción de reingreso al servicio activo con 
{pleno reconocimiento de loa derechos 
del funcionario, tendría carácter provi
sional -hasta trascurridos 6 meses en 
que por él silencio administrativo que
daría el funcionario convalidado en su 
¡puesto con todos los derechos que le 
corresponden por las disposiciones vi
gentes; mas al decreto mencionado no 
¡podía prever casos en los que la trai
ción, amparando lo imaginable, li arse 
a manifestarse en forma de que un 
funcionario después de reintegrad • al 
«servicio activo, para lo cual había de 
fingir una afección al Régimen de i* 
que carecía continuase mostrando es
ta fingida adhesión hasta, llegar el 
tmioímenio propicio para el desarrollo 
completo do sus planes; poro como 
quiera que el Reglamento de 7 de s e 
tiembre de 1918 para aplicación de la 
Ley d© 22 de julio del mismo año, 
prevé el caso de abandono de declino, 
.'ante el cual sin formación de expe
diente ¡podrá ser decretada la cesantía 
defl funcionario, ello evita haya de mi
trarse en mayores y más profundos 
¡pyaeediímlent'os para castigar a aquel 
que traicionando a lia República aoan
dona su puesto* y por ello,

Este Ministerio ba tenido a bien 
disponer que ©1 Auxiliar de Delegación 
con destino en la Delegación Especia 
de Trabajo de Aragón, con residencia 
en Casipe don Enrique Ojea González, 
quede cesante como tal Auxilia'* de 
Delegación de Trabajo, de acuerdo coa 
ios preceptos anteriormente expreca 
&s y por abandono de destino.

Lo que comunico a V. I. para su c >  
hocfmientb y efectos.

B áñetelo na , 22 de abril de 1988.
AGUAD®

limo. Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.; Vista la comunicación del 
Jefe del Servicio de Política Social in* 
mobiliaria del Estado' dando cuenta, de 
que ©1 Oñteia/1 de la extinguida Oomi
sión Interina de Corpofácionof, don 
Antonio Cabrera García, no ¡presta aer« 
vicio desfde que el Departamento sé 
•trasladó a esta capital; y consideran
do que no habiendo ni siquiera tra
tado de justificaar la ausencia, eb re 
ferencia e» indiscutible que el caso ca# 
¡de líenlo dentro de la significación de 
abandono de destino.

Este Ministerio ha tenido a bien de- 
©iterar cesante de su cargo de Ofkiat 
de la extinguida Comisión Interina de 
Corporaciones, a don Antonio Cabre
ra García, por Abandono de 
con efectos de 81 del pasado me# dé 
«raras.

Lo que digo a V. I, £ar& su conocí* 
mim$& y  ©fectos#

Barcelona, 2 3 de ábrjfe && 1938.
AGITAD®

limo, Sr. Subsecretario do Trabajj %
Asistencia SblciaL

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 

que me confiere el apartado del sujs- 
tícuílo tercero del Decreto de la presi
dencia dél Consejo de Ministros, d© ÍT 
de septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación dé 
Unitiva del servicio, con pérdida de to
dos sus deredho-s y baja en al escalafón 
(correspondiente^ de ios siguientes fuá- 
cionariois afectos al distrito forestal de 
Lérida: don José María Dexeus Roca; 
y don Federico Bilein Zarazaga, Inge
nieros de Montes. don Lorenzo Torces 
Serrano, ayudantes de Montes¿ 
Segismundo Munti Mir, Celado 1 f o 
restal; don Fernando Portoiá Garbo- 
nell, don Juan Riu Malloly don José 
Cábiró Pujol, don Batid amero Sopeña 
Dedieu, don Ricardo Asensío Beliot y 
don Pedro Sauz Sarasa, capataces Fo
restales • don Manuel Esipaña Castráis 
don Joaquín Bolló Llebot don Bal to
rnero Farré Solé̂  D. José España Sara- 
(beat, don Antonio Amíel Laforcada, 
don Juan Farré Guardia, don Batid ho 
Bolló Llebot, don Juan. Rodríguez Cae- 
tellá don José de Juan Relié, don 
Agustín Sentenach Ai tes, clon Maoud 
Escote Corécib, don Miguel Foríuny 
00%, don Armeiiigol Peclrico Minó, don 
Pedro Coma Prat( don Pedro Jaumé 
Bosteh, don Juan Bastida JiUiá, don 
Isidro Foigam Peremig-uel, don Juan 
Pujol Arro, don Casimiro Marídn Mar
tín don Lomrzo Xpiens Maza, dor v a-
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\ teoso  'Mam 0®$kMlia, don  M&7tíá
ghuaus Bresusé, clon A giM ln B ailarla 
fceili&ér don José P m  Laguna, do®. Kn-

Cine BuM m  Campo y  don  Ignacio Or- 
1 P3j&? G-u&rdaa foréstale».

; que p artM p a  a  Y. I- .pana su co*- 
fiotf&mieBío y  afectos consiguiente», 

¡B&vftélom', 9M do «febril do 19-8-8 
YIOBNTJS ÍJBIB.E 

Ifeno, Sr. D W to r  general de Montes, 
¡Pestes y  Cma*

I lm o . S r .: E n  u so  d e  la s  fa c u lta d e s  
<0/1119 nía confiere M. apartado  d.) áel a r 
élenlo tercero  a s i Bsareto- de la Pr^al- 
«toncia dea Consejo de Minteiro®, cíe 27
cto aaptioantisre de. 1836 ,

Vengo en. e/oordar lia separación de-
ünitim  del BomM o coa pérdida dp t&* 
dos su© derechos, de doña PÍ1&7’ H idal
go Tar&T&o, mm&núigmío de la Seo- 
«tón de Fitoip&to-Iogla de! In s titu to  Fo«

¡rectal de In ra M ig a ^m es  y t*sprrieft* 
olas,

[Lo digo & V, I. im m  su eonoelmissi* 
ffco y efectos.

Banaérom , 28 do ait^ríl de 19*36.
YIOMHTM UHIBE - 

lisio, Sr. Bimotor gen®m¿- do Mcn 4é$>
Fes©# y  Gsjzo*.

ADMINISTRACION CENTRAL

 M INISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

'Cambios a partir del día 23 de M arzo  
de i9$$

"Compra^‘ Ttosite

tfrancos .franceses: 
L ibras esterlina®? 
Dóilam i 
14ra s r
^Vanees Suizos i
ifeeichsmarks?
belgas
jporiness
Éseudos:
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CUERPO DE SEGURIDAD 
(Grupo Uniformado)

Habiéndose padecido algunos erro 
re s  en las d iversas órdenes de as- 
Censo fo rm u lad as-a  favor del persa-

Ím  de eato Cuerpo, y  de acuerdo con 
o solicitado - por tos propios intere- 
Umqf?

33¿ uso de a/tribuoiones que me 
están  conferidas, lie tenido a  bien 
m o e r las rectificaciones que a  conti
nuación se expresan?

M artín  Benito M artín, mjommiúo $ 
Sargento m  la  GACETA núm ero 111

Sel corriente año y  con la  antigüe- 
ad do 31 de Manso del r&.mmo. Se 

Rectifica esta ascenso, en el sentido 
de no correspondérlé el mismo al em
pleo dé Cabo con ía  atttlgüéft&á m -  
prosada,

Bernardo B áreena Cabrero, ascen
dido al empleo d© S argento em la  GA
CETA núm ero 80 m  m te  año, Se roe- 
tífica el nom bre del ascendido, por

t)Y el m yo  verdadero BERNARDIÑO 
árcena Cabrero,
Emilio Menéndee Rodrigues, aseen-

t e al empleo do S argento m  la  GA
TA núm ero 11 del presento año, 
entenderá que el ascendido e  este 
pleo es Em ilio MHND&z Rodrí- 

fües»

Luda {¿iftiéms; Fernández, ascen
dido a  Cabo en la  GACETA núm ero 
321 del pagado año. Be entenderá que 
al ascendido a  .este empleo es Luis 
G utiérrez H ER N A N D EZ 

Alfonso Cuülé& Gutiérrez, ascendí- 
do a  Cabo cu la  GACETA, núm ero 80 
del corriente año con la  antigüedad 
de 31 de Diciembre $© 1037, Se en
tenderá que @1 asee&dido es Alfonso 
Guillé?. Ceferián. y  q m  cu empleo q m  
m  le e x c e d e  es el á© Sargento Con 
la antigüedad expresada,

Feliciano Salcedo ' t o o m .  ascen
dido a  Cabo en 1?. GACETA núm e
ro  321 del año 1336. Se rectifica él 
fecunda &pelMd© del a&eencfido, por 
mct ñl luyo  verdadero Feliciano Sal
cedo RONZALE/.

Moderólo Jlnviüez cdpv : {tecandido 
a  'n  .a  GACETA núm ero
278 del e rtenderá  rec~
tlñc^Jo r í a^gi^lü epojiído del á,scen- 
tíldo en ** le ttr  Modesto Ji-
mí^xeer C077AB 

Jesú^ A¡üw-trote Batoi.1 1̂1, a/scen- . 
dide a ? u , íurg*j?ito m la GA
CETA AC'uro 8Fj dífi pasado año. 
Be 1 el j^ im d o  ap©Bido dej
B.iceciálao en él ¿leniido áé m t  Jesús 
a  se$*rfy T > ^ ^

11/1 e r o m  dr P„úro F^j’uández, ash 
cend;da .1 o* la CACETA nú-
mer*. i *r jado aito con la  &n~
Ugii©daA 0% 31 de Julio dé! mismo. 
So m itifica la  an íl^ i^d ad  de oste m - 
c-mm, concediéndole en él mismo 14 
de 31 é& Ma-rso Cú ee^presado año, 

M iguá Hterñ'íbides; Mills., ascendido 
a  Cedió fn  % GACDTA núm ero 2d2 
del pasado año, aen la- antigüedad de 
25 de Mayo del miíspo. Be rectifica 
la  Enttglied&d de m íe  ascenso, con* 
cadiéndo^slé la  de 81' d s  Diciembre 
de 1636.

Valeriano Torres Ram os y  R afael 
Gardo, Vücbez, a^condldos a  Sargen
tos en la  GACETA 43 clal
corriente «uño-con la  Gutiipiedad de '31 
de D iderobre efe 1937 Se rectifica la  
antigüedad d# éstos ascensos, conco- 
diéndosales lá  ée 31 dé Diciembre' de 
1036.

Barcelona, a  M  ele .Abril de 1988. 
—ESI inspector general (Ilegible!.

Viuto la  instancia q u f promueva ei 
hoy Temiente de m te  Cuerpo D, Pe» 
<lro Ciudad Iglesias, m  ta  que solici
te  m  h  co se rm e  ófidalm ento el em 
pleo de Cabo que por m  actuación 
$n cam paña le rué concedido por- sus 
«totos la p lan tilla de Santander,

E n  uso de las atribuciones que me 
e s t to  das, m  te ild o  a  b ító
convaliae^ e por méritos de guerra á  
mencionado mcmmo a  Cabo con. I§ 

<to 80 de S ep tiem bre ' m  
,

Bxrceím a, a  v Abril de 193A 
—$31 Inspector aemer¿J Cileaible!-

A scend ido  indeb idam ente  a l em pleo

fue ostenta» par haber obtenido má$  
@ \m  ^ ic ra j 1 p e r lealtad  al Bégl* 
nsesi, *8 ítorfrento de este Cuerpo 

Adolfo Br íC-Bos. Sán-chez-Roldán, y  
v ista  la  p ropuesta por m éritos de gue* 
rra , to rn iu lada a  su  favor, que en m  
d ía mo su rtió  efectos por extravio.

E n  uso de las atribuciones que m® 
mtáM conferí d^ss. lie touido á  bieá 
ao7í^ ¿ 'd ü rlo  f'i íiscencjo al mcnciona-dé' 
empleo de Sargento, asignándole «I 
mismo por m éiltos de gu erra  con ^  
antigüedad de 31 de Diciembre d i

^ 26 de 'Abril de ! 98fb
I Xugqp 0  ̂ general (ilegible) ,

B arce lo n a  26 de A t ó  de 1938.—* 
V ista la  petición que form ula el Je te

de la  %•* Ytoion d© este Cuerpo de qué
^  ... rañ  Ir ai asesna© a  Cabo á  
Ij^osado 'TonrAlGa Gutiérrez, concedMo 
en ¡& Orden, del Cuerpo del día 18 dé- 
Diciembre ñe 1.8B8 da la  plantillé' dé 
Madrid,

Bu iwo cíe la® B h m m im es  que m # 
e-stám conferidas, lie tenido a  bien eon* 
firm arle ei al mencionado Oabé-
con. la  antigüedad de SI de B idem bíé  
de tóm.,

B arcalcmn, a  M  de Abril de 1086, 
«—Ha Inspector general (ilegible)-.

DISTRIBUCION GENERAL ENTRE  
jiA s ím  o r n a m
MIjICíáS q j m  b b  m s l a i o i o ^ w  w t  
E L  ESTADO .M>JÜOTX> TM LA ÓÁ3Í¿ 
TIDAD DE 1.288.898.00 PESETAS
t 1 óB ?1 &s v  m ^ v i o s o s  p o i r
An ^  i híüMm-' p m  c< > m w & vm
Q irm  V PLPARAlC€'ON D© ú m M m
t j v ia  (estibado d ® l  < m i »
TO TOTAL DE 6 ,1 ^ 8 2 * 5 0  P E S #  
TAS FIJADO Y AUTORIZADO W t  

OAPITOIiO • « W l ,  ARTIiÓtjé 
LO SEXTO, GRUPO ©I^UNJDO, OOIhfc 
CMPTO- PErM® 0  DEL P.RiFM# 
PUESTO V33G®NTOI PtáJBA ff iT E  Mff 
m i s t e r i o  m m A N ^ m  w b  
T B m m m m  í m  m m  p o r  $ m
GRETO ÍM  24 D I. M AffiO  BlS l 4 f |  
( #,<3AJOETA DOS LA R ^U lB ÍÁ dÚ yf 
tm L  U  &WL MISMO ME8.), ¥' FWMCfc
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CSIOiN sD® OLIAS íOANTIBÁíBUS OO*
¿paira r e p u -

teRAWÓlN' A L  (PSiHSOiN.Ail# FACÍÜL- 
|^T!!V,í> POR LA~ DIRElCiOIO'N E 
ÍNBPEGsCION iIXE LAiS OBRAS DE 
¡pONSEíBVAGION Y BEBÍARAOION 
f>|E CARRETBB'AS POR AiDíMilNiIS- 
^RACION QBE ASOXUiNíD® A  PESE- 
$AS 38.'666?94 CON CARGO AL 
CREDITO DE 184,750'00 PESETAS 
CONSIGNADO ;E(N EL CAPÍTULO 
PRIMERO, ARTICULO SEGUNDO, 
GRUPO íOIJíAIlTO, CONOIEPTO IPIRI- 
tu rn io  DEL CITADO íPKESBPÜES--

.Visto ©1 Decreto- de fecha 24 de 
Paa’z-o de 1.0:38 (GACETA del 28) del 
Ministerio de HacieaicLa y Econ-cn.nl a. 
©egún él cual durante el segundo trl- 
anestne del ¡año 1938 regirán, en üa 
gpiairít© proporcional 'correspondiente, 
los Presupuestos generales del Estado 
aprobados' para 1937 par Ley de 31 
de iDici&mñre de 1936 (CACETA del 
.12 de Einero de 1937) con las altera- 
üp4ones Impuestas en los mismo© ipor 
preceptos legislativos.

Vista la Sección 7.a del, iE¡stado- le
tra. A. de didho-s Presu-pueatos, publi
cado e¡n la GACETA del día 23 de 
Abril] de 19¡38, expresivo de loe gastos 
que se autorizan durante el segundo 
trimestre del ejercicio económico de 
19)3 8 con destina a las obligaciones 
que en aquel se es'psc’ficain, así corno 
¡et c orresrp ondi ente ¡estado de diferen
cias en el -que se detallan las' expresa
das alteraciones.

(Resultando ique ¡en el Oaipítulo ter
cero, Artículo sexto, Grupo segundo, 
Concepto primero del Presupuesto 
vigente ae destiran 6.157.032’50 pe- 
gotas (para obras poir administración, 
jornales, materiales, medio® de trans
porte ;y auxiliareis, canteras, arbola
do, ¡sustitución de badenes, reparar 
ción de casillas para peone© camino- 
cros, y ¡demás gastos para da conser
vación y reparación de carreteras y 
¡retiro de capataces y camineros; a 
invertir durante el segundo trimestre 
del ejercicio económico de 1938.

Resultando que en el Oapitulo 'pri
mero, Artículo, segundo, Grupo cuar
to, Concepto primero ¡del Presupuesto 
Vigente se destiman ISt.TñO’OO pese
tas pura remuner ación al ¡personal fa
cultativo ipor la dirección e inspección 
d@ la» obras de conservación y repa
ración de carreteras: por ¡administra
ción, a invertir también durante el 
Segundo trimestre del ejercicio eco- 
©jóimico ¡presente.

¡Considerando ,qu$ de la mentada 
cantidad total ¡de é. 15 7.0 32 ’ 5 0 pese
tas m conveniente segregar como en 
Ü̂ erc-cloa económioqs anterioires, al
lana cantidad para atender durante el 
Segundo trimestre de¡i comiente año,

a la ejecución por adminiistración de 
obras' mugentes de conservación y 're
paración de carreteras por causa de 
desperfectos por temporalea, por de
terioro rápido, e imprevisto del fir
me, por gran, aumento de tráfico • y 
clase del mismo, etc., etc.; cantidad 
que se tija en 1.290,853’5 0 pesetas, 
■por ¡lo que ¡queda ©n bonise© iiencla la 
cantidad de 4.8'6'6.179M)i0 pesetas pa
ra distribuir entre todas- las Jetatu
ra® de Obras Públicas a exoepeiózi de 
ías de Alava- y Vizcaya, Gui'púzeo¡a y 
Nvarna, por no tener a su cargo, nin
guna carretera clei Estado; de las d.e 
Barcelona, 'Gerona, Lérida y Tarra
gona, ¡por haber .sido traspasados los 
servicio® ¡de obras- publicas a :1a Ge
neralidad de ' Cataluña; y de las d¡e 
Las Palma® y Santa Cruz de Tenerife 
po¡r ir asignados sus ¡créditos por se
parado a otros capítulo®, .artículos, 
grupos y conceptos, del Presupuesto 
vigente. De esta cantidad ¡s¡e asignan: 
250 ¡peseta© a la de Guipúzcoa ly Na
varra, para ,1a conservación del puen
te internaioioual de Bóhovia; 50.000 
pesetas a la de Cádiz para reparación 
de las muralla©' de GMizi; 11.397 pe
setas a la de Seviillla, para la ¡conser
vación extraordinaria del puente de 
San Tolmo; 25.00b peseta©, a ,1a ODi- 
recciótn del Puerto de Ceuta para la 
conservación extraordinaria de las ca
rreteras de que se ha bedho ¡cargo) en 
aquella zona de soberanía ¡nacional y 
2 2.50 0 'peseta® a ¡lia Dirección do! 
Puerto de Malilla, por concepto aná
logo al ¡anterior; ej resto de pesetas 
4.7 5 7.0 3 2 ’ 0 0 ©e d i¡s tribuye próporcio-- 
nalmante al número de kilómetros ¡en 
conservación actualmente de la© ca
rreteras del- Estado, -en ¡cada Jefatura, 
y a IíOiS ooietff cien tes empleados -en ¡la 
anterior distribución para ©1 primer 
trimestre del ¡corriente año. ¡Esta dis
tribución deberá ser publicada inte- 
gramecnte .en 1?. GACETA DE LA RE
PUBLICA, así como las cantidades 
para remuneración al¡ personal facul
tativo ,por la Dirección e Inspección 
dd̂  las obras de conservación y repam- 
c¡ió.n ipoir ad mini©tracióin ¡de carrete
ras, que son el 3 por 10 0 de ¡las co
rrespondiente© ¡a la idi'sitiribuicón anter 
rior.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta hecha por la Dirección 
general de Carreteras y Caminos Ve
cinales, ha dispuesto:

1.° Aprobar la distribución hecha 
entre las Jefaturas de Obras Públicas 
relacionadas en el estado anejo y que 
son las de: Albacete, Alicante, Alme
ría, Castellón, Ciudad Real, Cuenca, 
Quadalajara, Jaén, Madrid, Murcia y 
Valencia, de la cantidad de 4.806.lt9,00 
pesetas con cargo al capítulo 3,°, ar
tículo sexto, grupo 2.*, concepto 1.° dal 
Presupuesto vigente para este Minis

terio dura-ate el segundo trimestre de 
19;:¿3, para puñales, materiales, medios 
d e ti. efe y a u xil i ares, canteras, 
arhoL sustitución de badenes, re
paración de casillas para peones ca
mineros y demás gastos por adminis
tración de conservación y reparación 
de carreteras y retiro de capataces y 
camineros quedando el remanente de 
8.577.281,00 pesetas a que asciende lo 
correspondiente a las demás provin
cias para librarlo con arreglo a la3 
necesidades del servicio, y reservando 
1,290.853’50 pesetas para obras urgen
tes por administración, daños causa
dos por los temporales, deteriora -rá
pido e imprevisto del firme, por gran 
aumento del tráfico y ekusia de ésite, 
etcétera etcétera.

2.° Aprobar también las cantidades 
que se asignan a las mismas Jefatu
ras de Obras Públicas para remunera
ción ai personal facultativo por la di
rección e inspección de las obras de 
conservación y reparación por admi
nistración de las carreteras del Esta
do a -su rango, con cargo al capltuflio 
1.°, artículo 2.°, grupo 4.° concepto 
1.° del Presupuesto vigente para este 
Ministerio, y cuyo total de Í45.985f37 
pesetas se libre en firme a la Sección 
de Contabilidad del mismo.

3.° Que las Jefaturas de Obras Pú
blicas tan pronto como se publique 
esta Orden ministerial en la GACE
TA DE LA REPUBLICA, y por tra
tarse de servicios y pago de jornales 
que no admiten dilación, procedan a 
formular ¡el pedido d«e la camtMad a 
cada una asignada, en la forma pro
puesta por la Orden del Ministerio de 
Hacienda y Economía de fecha 16 de 
Abril de 1938 (GACETA del 19) y con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 6.°, gru
po 2.°, concepto 1.° del Presupuesto vi
gente para este Ministerio.

4. Que las Jefaturas de Obras Pú
blicas al hacer la distribución entra 
los expresados servicios a su carga 
de 2a cantidad a cada una asignada, 
se atengan a las disposiciones vigentes 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
sobre el particular.

5.° Que se publique íntegramente 
esta Orden Ministerial y él estado de 
distribución a ella anejo.

Lo que de orden comunicada por ej 
señor Ministro, participo a V. S. para 
su conocimiento y efectos procedentes.

Barcelona, 27 de Abril de 1638.—DÉ. 
Director general, José Maldonñdo.
0 re». Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio, Jefe de 
¡la Sección de Oontablíifdaid del mis
mo e Ingenieros jefes de Obra» Pu
blicas de Albacete, Alicante, ALp** 
r,ía, QasteJLón, Ciudad Ou#egb
Guadal ajara, Jaén, Madrid, M&oih 
¡y VálenÓia.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

EDICTO
D. VICENTE BE LEI.DO CAYOL JE

FE DE ADM INISTRACION DE 
TERCERA CLASE DEL CUERPO 
DE TELEGRAFOS E INSTRUCTOR 
DE EXPEDIENTES DEL CENTRO 
DE BARCELONA:

: Por el presente cito y emplazo al
oficial primero don José M. Rius Arru
la t con destino $n la Estación Centro 
de Barcelona, cuy o paradero se igno
ra, para que en el plazo de quince días 
a  'contar del siguiente a  la inserción 
de este Edicto en la GACETA DE L A  
REPUBLICA, y Diario Oficial de Co
municaciones, ;se presente on el Nego
ciado dél Personal de este Centro, sito 
en el primer piso de la casa de Co
rreos y Telégrafos de esta capital du
rante las horas hábiles de oficina para 
¡recoger y contestar 'el pliego de car- 
¡gos que se le formula en el expediente 
disciplinario que se instruye al citado 
funcionario por abandono de destino, 
tóvirtiéndol© que de no comparecer ? se 
Seguirá dicho excediente sin su aud’ien 
tola,- parándole el perjuicio a que en 
derecho haya lugar,
' Banoellona, 29 de abril de 1938. —  
Vicente Bellido.

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQ UISITO RIAS 

• (MARIA ¡SAE-Z (J 1O1SIE), de profesión 
¡marinero, se desconoce su paradero, 
procesado por abandono de destino, 
en la actualidad ausente, comparece
rá en el término de treinta días a 
(partir de la publicación de esta re
quisitoria ante el iS-r. Juez Instructor 
tQoimandante de Infantería de Marina, 
D. Ricardo Pérez E acaraba jal, Juez 
Permanente dél Ministerio de Defen
sa Mac‘oral, 'residente en Barcelona., 
para responder a los cargos .que le 
resulten en causa que poir el expresado 
delito se le instruye, bajo apercibi- 
oniento que de no efectuar su presen
tación en el plazo citado, será decla
rado rebelde.

Barceliona, 2 5 de Abril de 193S.—  
V .c ¿B.°: E l Juez Instructor, Ricardo 

P,ins.
J. M.— .998.

. ¡RAMON BONER G IRAL, de  esta
do soltero, profesión comercio', de 
veintiséis; años de edad, domiciliado 
en la calle Portal, número 33 (O lo t), 
¡procesado por ©1 delito de deserción 
frente tal enemigo, comparecerá en el 
término de quince días a partir de la 
¡publicación de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales., ante el señor 
Instructor Delegado de la Secreta.ría 
Relataría húmero 2, teniente de Tran.s- 
¡rnásiomes, D. José Diez Garre, seo, en el 
i^oniiclMo d-e esta Delegación, caillo del 
¡Doctor Canilla, número. 8, Tras To
rréis (S a rr ia ),

Barcelona, '21 de Abril, de 19 38.— - 
E l Teniente Instructor Delegado,

J. M.T-A9.9.

MELCiHOR ARBU SOLA, de estad o 
©©¡¡itero* iprafesiócu ramo del Agua,

veinte años de edad, domiciliado en 
la 'calle del .Doctor Roben, número. 2, 
bajos, íPalautordera (Barcelona), pro
cesado ¡por el delito de deserción fren
te al enemigo, comparecerá en el tér
mino de quince días a partir de la 
publioaeióüi .de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, ante el señor Ins
tructor Delieigado1 de lia Secretaría Re- 
llatoiria número 2 del Tribunal M ili
tar Permanente de ¡Cataluña en el 
Batallón ¡de Transmisiones, D. José 
(Diez Cairrascoi, ,y ien el domicilio de 
esta Delegación, eajlle del Doctor ga 
rulla, número 8, Tres Torres (Sarriá) .

B-arcelioaa, 21 de Abril de 1938.-—  
El Teniente Instructor ¡Delegado.

J. M.— 1000

¡JAíMiE1 OIRGA TORRENiSq de 
¡do soltero, profesión comestibles, de 
veinte años de edad, domiciliado en 
la  caíile Roselllón, número 112, ¡bajos, 
Barcelona, procesado por el delito .de 
deserción ¡frente ai enemigo, compa
recerá en e l plazo de (quince días a 
partir de la publicación de esta rer 
quisitoria ,an los periódicos oficiales, 
ante el señor Instructor (Delegado de 
la 'Secretaría Relataría número -2 del 
Tribunal Militar (Permanente de Ca
taluña en e l Batallón de Transmisio
nes, D. José Diez ¡Carrasco, y  en el 
domicilio de esta Delegación!, caille del 
Doctor Garulla, ¡número 8, Tres To
rres (¡Sarriá).

Barcelona, 21 de Abril, de 1938.—  
El Temiente Instructor ¡Delegado.

J. M.— 1001.

¡FELIPE  EELIPíE (B E R N A R D O ), 
h ijo  de Celedonio y  de Juana, natu
ra-i 'de. Ayua, ayuntamiento de Aiyua, 
provincia de (Albacete, de estado sol
tero, iprofeisiónjqrntalero, de veinti
dós años de edad, 'estatura un metro 
y ¡seiscientos veintiséis milímetros1, 
color sano, pelo: negroi, cejáis al pelo, 
ojos regulares, barba regular, señas 
particulares (ninguna, viste traje m ili
tar, procesado por deserción, compa
recerá en el término de ¡quince días1 
ante el señor Delegado Instructor 
número dos del limo. Sr. Auditor Se
cretario del Tribunal Permanente del 
V II Cuerpo de Ejército, (D. Juan An
gel Gil Camero, residente en Castme
ra, bajo apercibimiento ¡que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde.

'Castuiera, diez ,y ocho de Abril de 
mil novecientos treinta (y ocho..— E l 
Delegado Instructor, Juan A. Gil.

J. M.— 1002.

' ¡SABIO RODRIGUEZ .(AMADOR.), 
hijo de Manuel y de Dalarea, natural 
de Fer.roi rolla, ayuntamiento de Fe- 
rroároüia, provincia, de • Granada, ele 
estado casado, profesaóm molinero, 'de 
veintiocho- años de edad, estatura un 
metro y  seiscientos ochenta milíme
tros, color sana, pelo castaña, cejáis 
al pelo, tojos pardos*, barba cerrada, 
séñas particulares ninguna., visite tra
je  militar, 'procesado por deserción, 
comparecerá en. el término, de quince 
días ante 'el .señor DeleigaidO’ Imstrac
tor (número 'do¡s desli limo. ¡Sr„ Auditor 
Secretarlo del Tribunal Permanente 
del V II Cuerpo de Eíjércitoi, D. Juan 

[©Angel G il Gamero:, ¡residente -en Gas-

tuera, bajo apercibimiento quíe, de no 
efectuarlo, será de-clarado rebelde.

Gastuera*, a diez y ocího de Abril d-e 
mil novecientos treinta ¡y ocho.— ¡El 
Delegado Instructor, Juan A. Gil.

J. M.— 1003.

V A L  FORT®, (PED RO ) hijo de 
Juan y  de Pascuala-, natural de Ye- 
cía, ayuntamiento de Yecla¡, provincia 
4e Murcia, de estado; ¡soltero-, de {pro
fesión agricultor., de veintiséis! años 
de edad', estatuirá un metro y seis
cientos veinte millimetrosi, color -cas
taño, pelo .castaño, cejas al¡ pelo, ojos 
pequeñois, ¡barba regular, .señas par
ticulares ninguna, viste tra je  militan 
procesado ¡por deserción', comparecerá 
en el término' de quince días ante el 
señor Delegado Instructor número dos 
del llano, ár. Secretario del Tribunal 
Permanente del V II Cuerpo de E jér
cito, D. Juan Angel Gil Gomero, re
sidente en ¡Castuiera, bajo aipercibi- 
miernto que, de ¡no efectuarlo, será de
clarado (rebelde.

iCasituera, a diez y  nueve de Abril 
de m il ¡novecientos ¡treinta ¡y ocho'.—  
El (Delegado Instructor, Juan A. Gil.

J. M.— 10 0¡4.

ALV AR E Z  ¡CASTROVERDiE (B AL- 
TASIAR), de veinte años de edad, .na
tural de Cadalso de los Vidrios, pro
vincia ido Madrid, hijo de Baturio y 
Gregaria, estado soltero, domiciliado 
en lia calle de la  Cava Baja, número 
6 (M adrid ), y  en Ha actualidad soli
dado del 117 Batallón!,, tercera ipom- 
pañía, de la 30 Brigada, comparece
rá ante este ¡Juzgado dentro del tér
mino de diez días, a fin de notificar
le el auto dictado contra el mismo, 
por el cu ¡al se ha decretado su .pro
cesamiento y  prisión provisional, bajo 
aper-cibimieíiici de que ,sd no- lo verifi
ca será declarado rebelde y le para
rá e¡ii perjuicio a que haya lugar en 
Derecho, ien la causa que se le ¡sigue 
señalada con el número 291, sobre 
deserción.

Dado en Miraflores de la- Sierra, a 
veinte de Abril de mil ¡novecientos' 
treinta y ocho.— V.° B.c: E'l Juez (ile
gible.

J. M.——1095.

iCiOMEíSANA LGPiEiZ (AMADEO'), ■ 
de 24 años de edad, el cual pertene
ció al, Regimiento de Transmisiones 
“El Parido” desde él 7 d© Noviembre 
de 1935, cuyas demás -circunstancias 
persoiniales ¡no- constan, y en la actua
lidad desempeñaba el cargo de cabo 
de Transmisiones de -'Campaña de l¡a 
29 Brigada, comparecerá ante oí Ioí- 
oail de .este Juzgado, el entro del, té r
mino! dq diez- días a, fin de notificarlo 
el auto de procammleaito dictado 
contra ©i¡ misimoi, y clecrcmr su pri
sión provisional, bajo aqme «omientO' 
de que si ¡no- lo verifica su a o calara- 
do rebelde y  le parará el .prnijiucioi a 
que haya lugar en derecho en la cau
sa ¡que se 1© sigue 'señalada con 'él 
número JS 2, sobre deserción,

D'ado en Miraflores d-e he 'Sierra, a 
veinte de Abril de .mil novecientos 
treinta y  oedio.— V,° B.c: .El Juez (lle- 
giíbiia

J. M.— 1006,
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■ rm m u ro s  g a rc ía  x m an u e ll
•&© 28 aiñcxs da edad, ©I cual ingrasó 
¿n ©1 Ejército Popular .el día 81 a® 
Moifo de X& 3.7, movíliizado' de Ha iqutoi- 
fce del 32, ¡cuya® demás1 eirounstau- 
©la® pereoimles no eomstm, w en Ja 
Vialidad «dictado de is, Compañía de 
Jiaiismisianes de la 29 Brigada cam- 
parecerá ante este Juzgado ®
jé l término de diez días a fin de «na- 
tóftcarle el auto de procesamiento dic
tado contra el mismo, y decretar su 
prisidn -provisional, bajo ^ apercibí” 
.miento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y üie parara el POTra 
Juicio a (que baya migar ©n derecho 
én la causa que se le sigue señalada 
con el número S’64 sobre deserción,

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
veinte de Abril de mil novecientos 
treinta y cebo.— V.° B.°: ©1 Juez (ile-

J. M— lOiW»,
FERNANDEZ CANTELO  (JOSE 

MARIA), hijo de José. María ,y de 
Catalina, (natural de Abarán, 'provin
cia. de Murcia., avecindado en la calle 
Domingo G-ámez, de 34 años de edad, 
de profesión .oantero, ‘casado eom Ana 
Tornero' Gómez, en la actualidad Te- 
ailente de la Compañía de Depósito 
de la 29 Brigada, comparecerá ante 
este Juzgado, dentro del término de 
diez vdí&s, a ñu de iioUncarie e,l auut 
dictado contra e¡l misario, por el cual 
se le ha procesado y se ha decretado 
su prisión provisiona., bajo aperci- 
fcimierato de que s: no. lo verifica sera 
¿©clarado nébelde y le parará el per
juicio! a que haya lugar en derecho, 
■en, i’,a que se le sigue señalada can el 
saúmero 1.49:6, sobre -abandono de 
destino,

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
veinte da Abril de mil novecientos 
treinta, y ocho.-’—*V.° RA: E l Juez (Ile
gible.

X ’M.—<1010,

SALGADO PERRERO ' PIÑEXRO 
[(-MARCELINO1)., de 23 laiñoei de -edad, 
SiatuTai- de ¡Caldas de Reyes, provin
cia de Pontevedra, -el cual ingresó en 
el Ejército procedente del Regimien
to de Tranismisionieis! de (El -Pardo (Ma
drid). donde prestaba -sus servidos 
desde primero- de -Noviembre de 19-35, 
y en la actualidad -solidado -de la iCom- 
fcañía de TransinMoneis de la 29- Bri
gada, cuyas demás -circunstancias ¡per- 
ôm-alies no- constan, ,campar,ecerá ante 

este Juzgado-, dentro -del termino- de 
áim días, & -fin. de notificarle ei auto 
por -■&! cual se le ha pro-cesado, y se 
¡ha decretado su prisión provisiona!,, 
bajo apercibimiento de ¡ana si no lo 
verifica será declarado rebelde y le 
¡parrará el perjuicio a p e  haya lugar 
.en» derecho, en la causa (que se de si
gue señalada coa el número 866 so
bre detención.

Dado en Miraflores de ¡la Sierra, a 
yeiate de Abril de ¡mil novecientos 
íireinfcai y  ¡owlh'O.—VA B,«t ©i Juez (II©-

X M.~—100 A

FERNANDEZ EXPOSITO* (JOS®), 
d*e 24 años de edad, hijo- de José, 
natural de Barcelona, -cuya® demás 
ctoumit&nict&s p-ersoniaiie® no constan, 
-©1 qual ingresó' -en el Ejército- ¡Popu
lar procedente del Regimiento de 
Transimistoin-es de El Piando, donde 
prestaba -sus servicios desde el -día 6 
de Noviembre de X9B 5> y en la ac
tualidad cabo de la Coimpafila d© 
Tiransmi-sáDiies de la 29 Brigada* eom- 
¡parecerá ante -este Juzgado dentro- del 
térmisno de diez días1, a fin -de notifi
carle el auto de procesamiento dicta
do contra el ¡mismo y decretar su pri
sión provisional, ¡bajo- apercibimiento 
¡de que si no verifica le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho en -la causa ¡que -se le sigue siena..» 
lada con ei número- 861, sobre d-esier» 
eió-n..

Dado en. íMir-aflores de -la (Sierra, a 
veinte de Abril de mil novecientos 
treinta y oioho.—-V.° R,G: Eli Juez file* 
giib¡lie,

J. M.— 1008.

BORRIELíLA GARCIA, -Pablo, hijo de 
Andrés y de Crispina, de 26 años de 
edad, naturail d(e Madrid, ¡con residen
cia en ia Colonia Ayudante de Inge
nieros, ¡Hotel número 59 (Madrid), de 
estado -soltero, de profesión delineante 
■topógrafo, y GALVARRIATO GAR
CIA, Julio, hijo ele Juan Antonio y de 
Ro'saMa, cié 25 años de edad, natural de 
Madrid, residiencia calle de Fuene&rrai 
149, ¡de estadio soltero, profesión estu
diante, 'Comparecerán ante este Juzga
do, sito en Mira¡fl¡ores día la Sierra, 
dentro dleíl término de diez días a fin 
de notificadle el auto de procesamien
to dictado contra los -mismos y decre
tar su prisión provisional; bajo aper
cibimiento di© que si no lo'verifican se
rán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho, 
en la cansa que se les sigue, señala
da con el njúm-ero 739, sobre deserción.

EDado en Miraflores de la Sierra a 
veinte de Abril de 1938.—(EÜ juez ins
tructor, (ilegible.)

J. M —1011

PEDRO MAStEGOSA, Juan,', hijo de 
Pedro y fd-e Dolores, natural de San 
Cilemente, provincia de Cuenca, ave
cindado en San Clemente, de 20 años 
de ©dad, de profesión albañil, estado 
soltero, y en la actualidad soldado del 
113 Batallón de la 29 Brigada, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante ¡este Juagado, sito en Mira
dores de la .Sierra a fin de no/tiifioairle 
el auto de procesamiento dictado con
tra el mismo, y decretar su prisión pro
visional, ¡bajo apercibimiento de que 
sd ¡no lo Verifica será de-clarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho, en ,1a causa que se si
gue contra -el ¡mismo señalada con el 
¡número 441, sobre deserción.

Dado en Miradores de la Sierra, a 
veinte de Abril de 1938.—El juez ins
tructor» (ilegible),

X M.—1012

MOLINA AVILA, (Jimn-Manuel), de

22 años de ¡edad, natural de ValensM* 
la, Ciudad Real), hijo dé Manuel y dC 
Teresa, altero, ¡domiciliad© en Vaflett* 
zuela, carpintero,

LOPEZ DONOSO, Francisco, de 2  ̂
años de'-edad, natural de Valenzu-e.1% 
(Ciudad Real) hijo de Vitorino y m  
■DoDorê  soltero, domiciliad© en Valen* 
miela, y

DONOSO RIOS, Jo-vito, aiatumi dq 
VaSiesxzuela, (Ciudad Real) de 24 años 
¡de edad* hijo de Agustín y de María 
(del Rosario, soltero; - en la ¡actualidad 
todós ellos solidados de la Primera 
Compañía del 120 Batallón de la 3ó 
Brigada, comparecerán ante el local 
de este Juzgado a fin de notificarle# 
<©1¡ auto de procesamiento dictado can-' 
ira los mismas por el cuaO. se ha de* 
cretado la prisión provisional de ellos, 
bajo apercibiimiento de que si no ¡lo ve- 
iriflcan serán ¡declarados! rebeldes y les 
parará eá perjuicio a que haya lugaí 
en derecho, en la causa que se les si
gue señalada con el número 1601, so< 
tora deserción.

Dad© coi Miraflores de la Sierra, a 
21 die Abril de 1938.—El Juez iustruc* 
flor, (-ilegible).

J. M.-—101.3
SANCHEZ ALVARES, Julián, hijo de 
de Paulino y da Fanstina, natural 'de. 
Santa Oiaiíla, ¡provincia de Toledo, ave* 
ciudad© en -Madrid, de profesión ©am* 
jpesino, de 18 años ¡d-e ©dad, estado sol* 
tero, y en la actualidad solidado del 
114 Batallón de la 29 Brigada, com* 
parecerá ante este Juzgado dentro 
del pl¡azo ¡de diez días, a. fin de noti
ficarle ©1 auto de procesamiento dicta* 
dio contra el -mismo, por el cual se ha 
decretado ®u prisión provisional, bajó; 
■apercibimiento de que, si no lo verifica! 
será dedlarado rebelde y le parará el 
perjuííicío a que haya (lugar en d erecho 
en la causa que sa le sigue señalad^ 
con ©1 número 49.5, sobre deserción.

Dado en Miraflores de 3¡a Sierra, a 
21 de Abril de 1938.-—El Juez ínstruc* 
ftoi\ (ilegible).

X M.-—1014

LOPEZ DESLJOADO, Juan, hijo dé 
Franciaco, najlural ¡de Madrid, de 22/ 
aiiois de ©díacb voluaitario ■en el antiguo 
Ejército, al que ingresó a los 16 añoŝ  
ingresando en este Ejército Populad 
en ios primeros días ded movimiento^ 
procedente óiúi Regimiento de Trans* 
misiones de Di Pardo; y en la actúa* 
a-idad teniente interino del Grupo dei 
Tran¡£im.!iSiones de Campaña de la . 29/ 
Biriigada, comiparecerá ante este Juz* 
■gado, dentro del término de diez día# 
a fin de notificarle el huto por el cual 
se ha decretado su procesamiento y 
prisión provisional, bajo apereibirmen* 
to de que sí no lo verifica ¡será decía* 
nado rebelde y le ¡parará el perjuicio ^ 
que haya lugar en derecho, en la c&uj 
m  que se le ¡sigue señalada con él a¡&4 
mero 685, sobre deserción»

Dado en Miraflores de lá Sierra, f  
.2\ de Abril de 1938.—-El Juez instruí 
tor, (ilegible). J.


